
SESIÓN EXTRAORDINARIA Nro. 069-2013 

 

Ciudad de Curridabat, a las catorce horas catorce minutos del martes doce de 

marzo de dos mil trece, en el Salón de Sesiones “José Figueres Ferrer”, una vez 

comprobado el cuórum estructural, inicia la Sesión Extraordinaria número cero 

sesenta y nueve – dos mil trece, del Concejo de Curridabat, período dos mil diez 

– dos mil dieciséis, con la asistencia siguiente: 

 

REGIDORES PROPIETARIOS: Guillermo Alberto Morales Rodríguez, quien preside;  Roy 

Barquero Delgado, en sustitución de su compañero Edwin Martín Chacón Saborío, 

Dulce María Salazar Cascante en sustitución de su compañera Paula Andrea 

Valenciano Campos; María Eugenia Garita Núñez, José Antonio Solano Saborío, Olga 

Marta Mora Monge y Ana Isabel Madrigal Sandí. 

 

REGIDORES SUPLENTES Maritzabeth Arguedas Calderón, Esteban Tormo Fonseca y 

Alejandro Li Glau. 

 

Por la Sindicatura: Distrito Centro: Ana Lucía Ferrero Mata, Propietaria. 

Distrito Granadilla: Virgilio Cordero Ortiz, Propietario. Distrito Sánchez: 

Carmen Eugenia Madrigal Faith. Distrito Tirrases: Julio Omar Quirós Montes, 

Propietario. Dunia Montes Alvares, Suplente.  

 

ALCALDE MUNICIPAL: Edgar Eduardo Mora Altamirano. SECRETARIO DEL CONCEJO: Allan 

Sevilla Mora.-  

 

CAPÍTULO ÚNICO: PRESENTACIÓN DEL INFORME DE LABORES DEL ALCALDE MUNICIPAL, 

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 2012.- 

 

Se concede la palabra el señor Alcalde, quien de inmediato procede a exponer su 

informe de labores correspondiente al período 2012, agradeciendo primeramente al 

público presente. Añade que la Municipalidad de Curridabat debe de iniciar la 

presentación de su informe generando una serie de informaciones de tipo contable 

o presupuestario, que permiten verificar en el caso de nuestra Municipalidad que 

efectivamente hay un crecimiento de los ingresos y un crecimiento de los egresos 

que ha sido una constante desde hace ya algunos años   

SUSTENTO JURIDICO 

 

Artículo 169 de la Constitución Política y 1 y 3 del Código Municipal: Con base 

en dicha normativa, este Municipio debe velar por el firme resguardo, 

administración y promoción de los intereses y servicios públicos locales.  

 

Artículo 30 de la Constitución Política y 17, inciso g) del Código Municipal: Al 

amparo de estas normas, la Municipalidad, en el marco de un Estado Social y 

Democrático de Derecho, debe estar sujeta a los principios constitucionales de 

transparencia y publicidad que son la regla de toda actuación o función 

administrativa.  

 

La Administración pública - incluidos los Gobiernos Locales, tienen el deber de 

crear y propiciar canales permanentes de comunicación e información en aras de 

incentivar una mayor participación ciudadana en la toma de decisiones de la 

gestión pública y desde luego, para actuar conforme a los principios de 

evaluación de resultados y rendición de cuentas. 

PRESENTACION 

 

El año 2012 estuvo lleno de grandes logros para nuestra gestión local. Dimos los 

primeros pasos en desarrollar un verdadero planeamiento de Ciudad Inteligente 



convirtiendo a nuestra comunidad en un lugar próspero para vivir con la 

participación de los vecinos en las propuestas del Plan Cantonal.  

 

Por otro lado y en total concordancia con el gobierno central pudimos desarrollar 

proyectos exitosos como los recientes juegos deportivos nacionales que otorgaron 

importante infraestructura al Cantón y coordinamos una importante agenda en lo 

relativo a la Red de Cuido, que junto con la inversión privada logró consolidar 

proyectos importantes especialmente para adultos mayores.  

 

Nuestro esfuerzo por continuar con los procesos de embellecimiento de parques, 

aceras, calles y mantener nuestra convicción de una ciudad limpia, nos hizo 

trabajar arduamente en reciclaje, mantenimiento e innovación en espacios 

públicos.  

 

Estamos seguros que estos próximos años lograremos mantener la ruta y seguir 

luchando por la calidad de vida de nuestros vecinos, con proyectos para mejorar 

notablemente sus condiciones.  

 

Un esfuerzo integral de la mano con la vice alcaldía que ha puesto no sólo su 

esfuerzo, además su corazón en procurar el bienestar ante todo de los sectores 

más vulnerables de nuestra comunidad.  

 

Hemos sentado las bases de un sistema tributario más equitativo y que le de 

mayores posibilidades de inversión al gobierno local para desarrollar más y 

mejores proyectos de vialidad, aseo, infraestructura deportiva y recreativa, 

salud, seguridad y tantos otros proyectos por ustedes ya conocidos y que se 

esbozan en el presente documento.  

 

CONTENIDO DEL INFORME 

DIRECCIÓN FINANCIERA  

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN  

DIRECCIÓN DE CATASTRO Y BIENES INMUEBLES  

DIRECCIÓN DE FISCALIA TRIBUTARIA  

DIRECCIÓN DE OBRA PÚBLICA  

DIRECCIÓN DE SERVICION AMBIENTALES  

DIRECCIÓN DE CULTURA Y DEPORTES  

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA  

DIRECCIÓN DE GESTION VIAL  

DIRECCION RESPONSABILIDAD SOCIAL  

DIRECCIÓN DE CONTROL URBANO  

CONTRALORÍA DE SERVICIOS  

ASESORIA JURIDICA 

DIRECCION FINANCIERA 

 

El excedente presupuestario total cerró en ¢ 724,7 millones de acuerdo a lo 

revelado en el cuadro N° 1 y muestra una disminución de ¢ 72,7 millones con 

respecto al cierre del mes anterior. En esta variable a lo largo del año se tuvo 

6 meses donde se cerró al alza y 6 a la baja, cuyo comportamiento puede verse con 

claridad en el gráfico N° 2. En el gráfico Nº 1 adjunto puede verse como se va 

abriendo la brecha entre ingresos y egresos conforme avanzamos en el año, 

teniéndose una diferencia mínima en enero y pasando a una importante en diciembre 

que culminó en el excedente indicado arriba.  

 

En el siguiente gráfico que se inserta, se muestra el comportamiento histórico 

trimestral de ingresos y egresos:  

 

 



 
 
Puede verse como los ingresos del cuarto trimestre 2012 (en azul) son superiores 

a sus relativos de años anteriores. Por su parte los egresos del cuarto trimestre 

2012 (en lila) fueron inferiores respecto a los del 2011. En términos generales 

los datos del 2012 muestran magnitudes superiores.  

 

En el cuadro Nº 2 se analiza cada uno de los renglones de ingresos de la 

Municipalidad con respecto al porcentaje de recaudación estimada al cierre de 

diciembre (100%) y en la columna “Efectividad”, los porcentajes negativos indican 

cuanto está por debajo del promedio esperado cada ingreso real individualmente.  

 

Globalmente los ingresos reales cerraron en un 11,52% por debajo del promedio; 

sin embargo para evaluar estrictamente los ingresos que son propios de la gestión 

de cobro de la Municipalidad para el periodo 2012 debemos eliminar de los 

ingresos reales el efecto de: A) Recursos de la liquidación presupuestaria 2011 y 

B) Ingresos por transferencias; al considerar esto tenemos un déficit de 

recaudación del 10,01% que significa la suma de ¢ 495,5 millones. Esta situación 

es resultado directo de la aprobación tardía de los estudios que actualizaron las 

tarifas de los servicios comunales que fueron publicadas en La Gaceta 220 del 

14/11/2012, por lo que entraron en vigencia hasta el 14/12/2012.  

En los últimos cinco años el déficit de recaudación neto de los ingresos de 

gestión de cobro según la proyección presupuestaria ha sido el siguiente:  

AÑO 2008 2009 2010 2011 2012 PORCENTAJE 10,97% 12,92% 11,26% 14,33% 10,01%  

Puede verse que para el cierre 2012 se logró una disminución de este porcentaje 

en 4,32 puntos, teniéndose el valor más bajo del periodo analizado. Se puede 

interpretar como mejoras en la gestión de cobro de la Municipalidad en el último 

año.  

1. Excluyendo los Recursos de Vigencias Anteriores (Liquidación Presupuestaria o 

Superávit Presupuestario del año anterior), los ingresos reales del periodo 2012 

fueron superiores en un 15,22% respecto al año 2011, (Cuadro N° 3). Esta tasa de 

crecimiento representa la suma de ¢ 649,9 millones.  

 

2. Del gráfico N° 3 se desprende que en la composición de los ingresos reales a 

este cierre (considerando por aparte los recursos de vigencias anteriores de la 

liquidación 2011), tienen predominancia los “Tributarios” con un 48,97% (I.B.I., 

construcciones, patentes por ejemplo) y en segundo lugar los “No Tributarios” con 

un 32,19% (tasas por servicios e intereses), etc. Esta composición de los 

ingresos se mantiene muy similar con la de años anteriores.  

 

3. Las cuentas por cobrar quedan fijadas en ¢ 989 millones y las cuentas por 

pagar de corto plazo en ¢ 251 millones. Ver cuadro N° 1. Con relación al año 2011 
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las cuentas por cobrar aumentaron en ¢ 196,1 millones y las cuentas por pagar 

disminuyeron en ¢ 46,2 millones.  

 
4. En el cuadro N° 4 se analiza la ejecución de los egresos. Para este cierre se 

acumuló una ejecución del 76,80%. A continuación se detalla el comportamiento de 

esta variable en los últimos cinco años:  

 

 

AÑO 2008 2009 2010 2011 2012

PORCENTAJE 86,79% 71,94% 69,07% 76,40% 76,80%  

En el 2012 tuvimos nuevamente una mejora, dado que en años anteriores este 

porcentaje había bajado sustancialmente, manteniéndose aún el porcentaje 

alcanzado en el 2008 como el más alto.  

 

En el siguiente cuadro se comparan los porcentajes de ejecución alcanzados por 

programas: 

 

AÑO 2008 2009 2010 2011 2012

Programa 1 Administración 94,18% 84,41% 85,91% 85,73% 89,37%

Programa 2 Servicios Comunales 88,42% 75,28% 79,15% 83,52% 84,56%

Programa 3 Inversiones 86,28% 58,96% 50,56% 71,61% 51,26%

Programa 4 Partidas Específicas 54,98% 0,00% 14,25% 25,67% 13,82%  
 

Queda claro que el rezago en la ejecución se ha concentrado principalmente en los 

programas 3 y 4 en materia de inversiones en obras públicas, sin embargo es 

importante indicar que en el programa 3 se incluyeron dos obras que representan 

el 34% del programa con recursos del IMAS y FODESAF para redes de cuido, que 

lamentablemente fueron girados los recursos a la Municipalidad hasta final de año 

lo que impidió su ejecución por falta de tiempo.  

 

5. En materia de gastos reales acumulados (Cuadro N° 5), el 2012 fue superior en 

un 2,03% con relación al año 2011, lo que representa la suma de ¢ 94,7 millones.  

 

6. El gráfico N° 4 nos muestra que la composición de los egresos reales es:  

 

a. 55,36% Remuneraciones (Planilla, Dietas a Regidores, C.C.S.S., etc.).  

b. 19,15% Servicios.  

c. 10,73% Transferencias Corrientes.  

d. 8,93% Materiales y suministros.  

e. 4,85% Bienes Duraderos.  

f. 0,70% Intereses y Comisiones.  

g. 0,29% Amortización.  

 

Para este cierre la partida de Remuneraciones representa un porcentaje mayor que 

en el 2011, pasando de 49,13% a 55,36%.  

 

7. La relación Ingreso-Gasto de los servicios urbanos del Programa 2, (cuadro N° 

6 y gráfico N° 5), muestra una situación deficitaria global de ¢ 391,9 millones, 

teniéndose que el servicio de Parques y Obras de Ornato muestra el monto más 

importante de déficit por ¢ 168,4 millones. Como se indicó en el punto 2 

anterior, esta situación es resultado directo de la aprobación tardía de los 

estudios que actualizaron las tarifas de los servicios comunales que fueron 

publicadas en La Gaceta 220 del 14/11/2012, por lo que entraron en vigencia hasta 

el 14/12/2012.  

 



El comportamiento del déficit global de los servicios de los últimos cinco años 

se puede visualizar a continuación donde se puede ver que el año 2012 muestra el 

valor más alto registrado: 

En millones de colones 

 
AÑO 2008 2009 2010 2011 2012

DEFICIT GLOBAL EN SERVICIOS 365,3 188,4 237,5 97,3 391,9  
 

8. En cuanto a Razones Financieras según en el cuadro N° 7 tenemos los siguientes 

resultados:  

 

El Capital Neto de Trabajo a diciembre es de ¢ 1.799,92 millones mostrando una 

tendencia a la disminución para este año; de igual forma sucede con el Índice de 

Solvencia pasando de 13,4 puntos en enero a 8,17 puntos en diciembre y nos indica 

que nuestros activos líquidos cubren ocho veces nuestros pasivos de corto plazo.  

 

Por otra parte estas dos razones mejoraron respecto del cierre 2011, en donde el 

Capital Neto de Trabajo aumentó en ¢ 416,7 millones y el Índice de Solvencia 

aumentó en 2,52 puntos.  

 

En cuanto a la Rotación Total de Activos, como es la tradición histórica de esta 

razón para la Municipalidad, mantiene una tasa de crecimiento sostenida pero de 

pequeña magnitud. Esta que nos indica la eficiencia con la cual empleamos los 

activos para generar ingresos. Ver gráfico N° 6.  

 

Nuestro Índice de Endeudamiento (8,94%) y la Razón Pasivo a Patrimonio (7,90%), 

ambas reflejan una recuperación muy importante teniéndose los valores más bajos 

del año 2012, lo cual puede verse en el gráfico N°7. Comparadas con el cierre 

2011 aumentaron respectivamente en 2,03 y 4,86 puntos porcentuales.  

 

La razón de Cobertura de Intereses y Comisiones cerró en -15,86 puntos. De igual 

forma sucede con las Razones de Rentabilidad (Margen Neto de Utilidad, 

Rendimiento Sobre el Patrimonio y Rendimiento Sobre la Inversión) todas muestran 

resultados entre el - 3,43% ~ -9,34%. Ver gráfico N°8. Aunque parezca preocupante 

cerrar en negativo estas razones, se debe tener presente que la Municipalidad es 

un ente sin fines de lucro y que es más importante los resultados sociales 

producto de su gestión, no obstante lograr convertir a positivo estas razones 

representaría una situación de mejor solidez financiera.  

 

9. Del análisis del Balance General, sección Activo, tenemos los siguientes 

resultados:  

 

2011 2012

Activo Corriente 1.680.507.058,95 2.050.978.366,15 22,05% 370.471.307,20

Activo No Corriente 244.050.709,55 355.557.265,49 45,69% 111.506.555,94

Activos Financieros 1.004.080,00 0,00 -100,00% (1.004.080,00)

Activos No Financieros 5.361.143.306,24 11.937.772.020,36 122,67% 6.576.628.714,12

TOTAL 7.286.705.154,74 14.344.307.652,00 96,86% 7.057.602.497,26

2011 2012

Activo Corriente 23,06% 14,30% -8,76%

Activo No Corriente 3,35% 2,48% -0,87%

Activos Financieros 0,01% 0,00% -0,01%

Activos No Financieros 73,57% 83,22% 9,65%

TOTAL 100,00% 100,00% -

AÑO
Cuenta Variación

Cuenta
AÑO

Variación

 



 

De este cuadro se desprende que horizontalmente el Activo Total tiene un aumento 

del 96,86%por ¢ 7.057,6 millones, compuesto principalmente por ¢ 6.576,6 millones 

de Activos No Financieros (Propiedad, Planta y Equipo) y ¢ 370,5 millones de 

Activos Corrientes (Activos líquidos).  

Desde la óptica vertical, la composición del activo tiene un aumento del 9,65% en 

Activos No Financieros (Propiedad, Planta y Equipo), que se balancea con una 

disminución de las demás cuentas de activos, teniéndose un mayor impacto en el 

Activo Corriente.  

 

En cuanto a la sección de Pasivo y Patrimonio tenemos: 

 

 

2011 2012

Pasivo Corriente 297.246.172,15 251.061.447,72 -15,54% (46.184.724,43)

Pasivo No Corriente 205.972.786,54 1.031.366.534,66 400,73% 825.393.748,12

Patrimonio 6.783.486.196,05 13.061.879.669,62 92,55% 6.278.393.473,57

TOTAL 7.286.705.154,74 14.344.307.652,00 96,86% 7.057.602.497,26

2011 2012

Pasivo Corriente 4,08% 1,75% -2,33%

Pasivo No Corriente 2,83% 7,19% 4,36%

Patrimonio 93,09% 91,06% -2,03%

TOTAL 100,00% 100,00% -

AÑO
Cuenta Variación

Cuenta
AÑO

Variación

 

Podemos indicar que horizontalmente la cuenta con el mayor aumento en términos 

porcentuales es el Pasivo No Corriente con una variación del 400,73%, sin embargo 

en términos nominales el mayor impacto es en Patrimonio con un aumento de ¢ 

6.278,4 millones. Por su parte la cuenta de Pasivo Corriente muestra una 

disminución del 15,54%.  

 

Desde la óptica vertical únicamente la cuenta de Pasivo No Corriente muestra un 

aumento.  

 

10. Del Estado de Resultados contable rescatamos que se tuvo un déficit neto del 

periodo a diciembre de ¢ 492 millones. Esto mismo se refleja en las razones de 

rentabilidad analizadas en el punto 10 anterior. Lo anterior contrasta 

fuertemente con el Excedente Presupuestario Total (Superávit Presupuestario) el 

cual es por la suma de ¢ 724,7 millones.  

 

11. En relación a Razones Presupuestarias según en el cuadro N° 8 tenemos los 

siguientes resultados:  

 

Al cierre de diciembre una capacidad de financiar los Gastos Totales con Ingresos 

Corrientes del 93,89% y a lo largo del año esta razón logró mantenerse casi todos 

los meses sobre el 100%. En nuestro perfil de ingresos totales tenemos un 81,50% 

de representatividad de los Ingresos Corrientes, siendo el registro más bajo de 

esta variable en el mes de febrero con un 65,71%. Ver gráfico N° 9 para ambas 

razones.  

 

Por otra parte, los gastos por Transferencias de Ley al Sector Público 

representan el 7,30% del total de ingresos, lo que representa la suma de ¢ 400,9 

millones. El comportamiento porcentual lo podemos ver en el gráfico N° 10. 



 
 

 

 

 ENERO 503.682.375,10 485.178.657,82 18.503.717,28 2.371.855.783,41 249.102.753,53

 FEBRERO 729.440.171,70 1/ 315.274.218,91 414.165.952,79 2.310.163.858,00 248.264.898,66

 MARZO 726.116.643,31 452.133.189,64 273.983.453,67 2.016.198.588,01 278.400.219,76

 ABRIL 289.240.034,39 218.230.596,32 71.009.438,07 2.018.427.932,97 291.808.196,72

 MAYO 323.982.830,94 379.106.522,75 -55.123.691,81 2.019.690.705,57 340.381.884,73

 JUNIO 671.325.936,67 2/ 319.107.818,04 352.218.118,63 1.901.421.710,49 386.634.582,29

 JULIO 254.236.347,53 346.126.550,07 -91.890.202,54 1.767.981.183,77 396.431.642,26

 AGOSTO 217.983.011,35 415.488.402,37 -197.505.391,02 1.722.884.736,78 437.401.381,72

 SETIEMBRE 510.184.613,15 318.383.619,98 191.800.993,17 1.980.627.394,43 475.008.168,76

 OCTUBRE 271.477.534,40 351.027.360,79 -79.549.826,39 1.412.297.914,75 523.836.814,31

 NOVIEMBRE 232.920.421,92 333.127.036,50 -100.206.614,58 1.383.915.112,31 522.893.457,62

 DICIEMBRE 760.058.393,68 832.766.212,82 -72.707.819,14 989.041.049,90 251.061.447,72

TOTAL 5.490.648.314,14 4.765.950.186,01 724.698.128,13 - -

1/ Incluye el registro del superávit 2011 por ¢ 406.128.247,30.
2/ Incluye un ajuste al superávit 2011 por ¢ 165.725.067,94 por anulación de compromisos presupuestarios.

CUADRO N°1

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT
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GRAFICO N°1

INGRESOS EGRESOS EXCEDENTE
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MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

Evolucion del Excedente Presupuestario
GRAFICO N°2

RECAUDACION "%" "%"  REAL PENDIENTE

RUBRO PRESUPUESTO AL: ESTIM ADO RECAUDADOEFECTIVIDAD M ONTO % DE

31-dic-12 31-dic-12 31-dic-12 COBRO

Impuesto S/ propiedad de bienes inmuebles, Ley No. 77291.500.000.000,00 1.454.908.683,46 100,00% 96,99% -3,01% 45.091.316,54 3,01% 508.866.084,31

Impuesto S/ propiedad de bienes inmuebles, Ley No. 7509 30.000,00 47.450,00 100,00% 158,17% 58,17% -17.450,00 -58,17% 460.405,00

Impuesto detalle de caminos 0,00 0,00 - - - 0,00 - 4.790.710,00

Impuesto sobre el cemento 1.500.000,00 1.740.475,29 100,00% 116,03% 16,03% -240.475,29 -16,03% -

Impuesto sobre construcciones generales 350.000.000,00 241.621.335,62 100,00% 69,03% -30,97% 108.378.664,38 30,97% 169.101.709,24

Otros impuestos específ icos a los servicios de diversión y esparcimiento.70.000.000,00 81.735.903,70 100,00% 116,77% 16,77% -11.735.903,70 -16,77% -

Patentes Municipales 1.150.000.000,00 717.480.467,27 100,00% 62,39% -37,61% 432.519.532,73 37,61% 6.852.811,00

Otras licencias profesionales comerciales y otros permisos 40.000,00 20.343.178,00 100,00% 50857,95% 50757,95% -20.303.178,00 -50757,95% -

Timbres municipales 160.000.000,00 156.681.743,30 100,00% 97,93% -2,07% 3.318.256,70 2,07% -

Timbre Pro-parques Nacionales. 15.000.000,00 13.677.960,84 100,00% 91,19% -8,81% 1.322.039,16 8,81% -

Venta de Criptas 1.500.000,00 600.000,00 100,00% 40,00% -60,00% 900.000,00 60,00% -

Venta de Residuos Valorizables 0,00 3.559.392,00 - - - -3.559.392,00 - -

Venta de Certif icados de Patentes 0,00 305.000,00 - - - -305.000,00 - -

Servicio de alcantarillado pluvial 180.000.000,00 164.761.905,72 100,00% 91,53% -8,47% 15.238.094,28 8,47% 85.336.424,93

Servicios de cementerio 80.000.000,00 86.804.902,00 100,00% 108,51% 8,51% -6.804.902,00 -8,51% 31.723.876,00

Servicios de recolección de basura 891.000.000,00 882.557.724,32 100,00% 99,05% -0,95% 8.442.275,68 0,95% 433.313.210,14

Servicios de aseo de vías y sitios públicos 142.000.000,00 135.345.504,64 100,00% 95,31% -4,69% 6.654.495,36 4,69% 55.058.605,30

Servicios de mantenimiento de parques y obras de ornato195.000.000,00 189.559.892,32 100,00% 97,21% -2,79% 5.440.107,68 2,79% 86.649.735,99

Otros servicios comunitarios (Limpieza de lotes enmontados)1.000.000,00 836.241,00 100,00% 83,62% -16,38% 163.759,00 16,38% 2.426.247,62

Servicios de formación y capacitación 12.800.000,00 11.595.700,00 100,00% 90,59% -9,41% 1.204.300,00 9,41% -

Venta de otros servicios 0,00 6.000,00 - - - -6.000,00 - -

Derechos feria del agricultor 7.000.000,00 6.751.498,00 100,00% 96,45% -3,55% 248.502,00 3,55% -

Derechos Red Celular 75.000.000,00 101.204.527,50 100,00% 134,94% 34,94% -26.204.527,50 -34,94% 4.267.595,00

Derechos de cementerio 200.000,00 14.496,00 100,00% 7,25% -92,75% 185.504,00 92,75% 714.271,25

Intereses S/títulos valores de instituciones públicas f inancieras5.500.000,00 12.223.569,09 100,00% 222,25% 122,25% -6.723.569,09 -122,25% -

Intereses sobre Cuentas Corrientes 5.500.000,00 3.117.588,95 100,00% 56,68% -43,32% 2.382.411,05 43,32% -

Multas por atraso en pago de bienes y servicios 0,00 0,00 - - - 0,00 - 69.126,00

Multas por presentación tardía declaracion de ingresos 10.000.000,00 7.496.709,53 100,00% 74,97% -25,03% 2.503.290,47 25,03% -

Multas Varias 400.000,00 1.615.656,68 100,00% 403,91% 303,91% -1.215.656,68 -303,91% 787.746,23

Multas por infraccción ley de construcciones 30.000.000,00 36.158.627,00 100,00% 120,53% 20,53% -6.158.627,00 -20,53% 3.656.635,00

Multas por obras en aceras 0,00 136.500,00 - - - -136.500,00 - 16.280.567,03

Intereses moratorios por atraso en pago de impuestos 27.000.000,00 43.426.784,93 100,00% 160,84% 60,84% -16.426.784,93 -60,84% -

Intereses moratorios por atraso en pago de bienes y servicios40.000.000,00 66.973.601,33 100,00% 167,43% 67,43% -26.973.601,33 -67,43% -

Reintegros en efectivo 0,00 4.883.548,81 - - - -4.883.548,81 - -

Utilidades festejos populares 2010-2011 0,00 1.282.032,00 - - - -1.282.032,00 - -

Utilidades festejos populares 2011-2012 0,00 5.531.875,00 - - - -5.531.875,00 - -

Aporte del Consejo de Seguridad Vial, Multas por Infracción a la Ley de Tránsito, Ley 7331-9332.066.625,34 5.833.520,19 100,00% 18,19% -81,81% 26.233.105,15 81,81% -

Aporte del I.F.A.M. por Licores Nacionales y Extranjeros 9.473.038,00 9.952.981,00 100,00% 105,07% 5,07% -479.943,00 -5,07% -

Venta Patentes de Licores 0,00 47.019.146,40 - - - -47.019.146,40 - -

Recuperacion de obras - aceras 4.500.000,00 1.570.588,00 100,00% 34,90% -65,10% 2.929.412,00 65,10% 7.878.987,50

Aporte del Gobierno Central, Ley 8114, para mantenimiento de la red vial cantonal133.057.088,48 129.605.240,00 100,00% 97,41% -2,59% 3.451.848,48 2,59% -

Aporte del Gobierno Central, Partidas Específ icas 32.111.348,00 32.111.348,00 - - - 0,00 - -

Aporte Consejo Nal. de Política Pública Persona Joven 3.926.476,00 3.926.476,00 100,00% 100,00% 0,00% 0,00 0,00% -

Aporte del I.F.A.M. para mantenimiento y conservación de calles urbanas y caminos vecinales y adquisición de maquinaria y equipo, Ley 6909-835.199.660,00 5.339.225,00 100,00% 102,68% 2,68% -139.565,00 -2,68% -

Aporte del I.M.A.S. para construcción de albergue para red de cuido80.000.000,00 11.782.650,00 100,00% 14,73% -85,27% 68.217.350,00 85,27% -

FODESAF Programa de Desarrollo de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil180.000.000,00 180.000.000,00 100,00% 100,00% 0,00% 0,00 0,00% -

ICODER - Para Estadio Municipal 10.000.000,00 0,00 100,00% 0,00% -100,00% 10.000.000,00 100,00% -

Prestamo IFAM 1-EQ-1346-1010 36.667.350,00 36.667.350,00 - - - 0,00 - -

Superávit Libre periodo anterior 0,00 -156.016.879,51 - - - 156.016.879,51 - -

Superávit Específ ico periodo anterior 727.870.194,76 727.870.194,76 100,00% 100,00% 0,00% 0,00 0,00% -

TOTALES 6.205.341.780,58 5.490.648.314,14 100,00% 88,48% -11,52% 714.693.466,44 11,52% 1.418.234.747,54

         MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

     ANALISIS DE LA RECAUDACION DE INGRESOS

SALDO POR RECAUDAR

CUADRO N°2



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

2011 2012

ENERO 302.671.725,14 503.682.375,10 66,41%

FEBRERO 247.866.479,31 323.311.924,40 30,44%

MARZO 703.063.358,68 726.116.643,31 3,28%

ABRIL 248.498.217,04 289.240.034,39 16,40%

MAYO 224.091.199,84 323.982.830,94 44,58%

JUNIO 702.705.390,28 505.600.868,73 -28,05%

JULIO 201.519.111,28 254.236.347,53 26,16%

AGOSTO 174.604.552,47 217.983.011,35 24,84%

SEPTIEMBRE 474.583.211,46 510.184.613,15 7,50%

OCTUBRE 207.637.839,27 271.477.534,40 30,75%

NOVIEMBRE 179.582.088,54 232.920.421,92 29,70%

DICIEMBRE 602.078.715,71 760.058.393,68 26,24%

SUB-TOTAL 4.268.901.889,02 4.918.794.998,90 15,22%

SUPERAVIT NETO 

AÑO ANTERIOR
808.420.035,55 571.853.315,24 -29,26%

TOTAL GENERAL 5.077.321.924,57 5.490.648.314,14 8,14%

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

DETALLE DE INGRESOS MENSUALES

MES VARIACION

CUADRO N°3

48,97%

32,19%

6,61%

0,29%
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MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT 

Composición de Ingresos Reales al 31-12-2012
GRAFICO N°3
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EGRESOS PORCENTAJE

REALES EGRESADO

PROG. I DIRECCION Y ADM.GRAL. 2.273.372.556,44 2.031.616.920,21 89,37% 241.755.636,23

REMUNERACIONES 1.313.067.263,61 1.251.966.151,91 95,35% 61.101.111,70

SERVICIOS 286.293.958,31 221.860.716,45 77,49% 64.433.241,86

MATERIALES Y SUMINISTROS 38.722.356,31 30.361.356,69 78,41% 8.360.999,62

INTERESES Y COMISIONES 16.238.635,00 14.331.120,67 88,25% 1.907.514,33

ACTIVOS FINANCIEROS 3.000.000,00 0,00 0,00% 3.000.000,00

BIENES DURADEROS 35.755.950,00 31.980.110,57 89,44% 3.775.839,43

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 527.754.656,54 473.388.260,76 89,70% 54.366.395,78

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.503.543,00 2.503.543,00 100,00% 0,00

AMORTIZACIÓN 6.129.400,00 5.225.660,16 85,26% 903.739,84

CUENTAS ESPECIALES 43.906.793,67 0,00 0,00% 43.906.793,67

PROG. II SERVICIOS COMUNALES 2.696.171.924,88 2.279.940.362,02 84,56% 416.231.562,86

REMUNERACIONES 1.309.269.411,24 1.229.852.995,76 93,93% 79.416.415,48

SERVICIOS 888.990.462,11 671.334.932,98 75,52% 217.655.529,13

MATERIALES Y SUMINISTROS 358.755.714,03 273.304.481,11 76,18% 85.451.232,92

INTERESES Y COMISIONES 19.039.230,00 19.039.230,00 100,00% 0,00

BIENES DURADEROS 51.775.562,16 41.329.134,72 79,82% 10.446.427,44

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 43.110.000,00 36.658.667,45 85,04% 6.451.332,55

AMORTIZACIÓN 8.420.920,00 8.420.920,00 100,00% 0,00

CUENTAS ESPECIALES 16.810.625,34 0,00 0,00% 16.810.625,34

PROG. III INVERSIONES 757.404.550,51 388.256.965,50 51,26% 369.147.585,01

REMUNERACIONES 168.619.827,04 155.112.106,76 91,99% 13.507.720,28

SERVICIOS 36.387.101,78 18.906.493,26 51,96% 17.480.608,52

MATERIALES Y SUMINISTROS 97.605.359,36 92.065.888,64 94,32% 5.539.470,72

BIENES DURADEROS 448.740.612,95 120.982.874,27 26,96% 327.757.738,68

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.200.000,00 1.189.602,57 99,13% 10.397,43

CUENTAS ESPECIALES 4.851.649,38 0,00 0,00% 4.851.649,38

PROG. IV INVERSIONES CON PARTIDAS ESPCIFICAS 478.392.748,75 66.135.938,28 13,82% 412.256.810,47

SERVICIOS 27.500.000,00 0,00 0,00% 27.500.000,00

MATERIALES Y SUMINISTROS 33.118.985,53 29.422.502,28 88,84% 3.696.483,25

BIENES DURADEROS 289.622.917,55 36.713.436,00 12,68% 252.909.481,55

CUENTAS ESPECIALES 128.150.845,67 0,00 0,00% 128.150.845,67

TOTAL GENERAL 6.205.341.780,58 4.765.950.186,01 76,80% 1.439.391.594,57

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

ANALISIS DE EGRESOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012

NOMBRE PRESUPUESTO SALDO

CUADRO N°4



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DETALLE POR ACTIVIDAD DEL PROGRAMA I

ACTIVIDAD PRESUPUESTO EGRESO REAL EGRESO % SALDO

Administración General 1.590.971.201,80 1.463.684.352,06 92,00% 127.286.849,74

Auditoría Interna 130.010.522,89 113.329.086,50 87,17% 16.681.436,39

Administración de Inversiones Propias 31.255.000,00 28.012.493,74 89,63% 3.242.506,26

Registro de Deudas Fondos y Transferencias 521.135.831,75 426.590.987,91 81,86% 94.544.843,84

TOTAL PROGRAMA I 2.273.372.556,44 2.031.616.920,21 89,37% 241.755.636,23

DETALLE POR SERVICIOS DEL PROGRAMA II 

SERVICIO PRESUPUESTO EGRESO REAL EGRESO % SALDO

Aseo de Vías y Sitios Públicos 155.194.299,46 133.775.711,79 86,20% 21.418.587,67

Recolección de Basura 951.324.473,67 897.739.760,84 94,37% 53.584.712,83

Mantenimiento de Caminos y Calles 88.627.012,75 79.455.718,69 89,65% 9.171.294,06

Cementerios 90.273.578,18 77.158.650,63 85,47% 13.114.927,55

Parques y Obras de Ornato 434.191.735,57 363.695.957,82 83,76% 70.495.777,75

Educativos, Culturales y Deportivos 269.997.684,41 195.026.724,15 72,23% 74.970.960,26

Servicios Sociales y Complementarios 151.587.754,25 119.420.475,92 78,78% 32.167.278,33

Mantenimiento de Edificios 553.736,80 0,00 0,00% 553.736,80

Seguridad Vial 70.706.910,75 24.851.722,38 35,15% 45.855.188,37

Seguridad y Vigilancia Comunal 2.851.129,10 402.638,00 14,12% 2.448.491,10

Protección del Medio Ambiente 18.867.789,77 4.993.389,00 26,47% 13.874.400,77

Desarrollo Urbano 22.738.099,14 0,00 0,00% 22.738.099,14

Dirección de Servicios y Mantenimiento 87.076.761,90 71.210.302,74 81,78% 15.866.459,16

Atención de Emergencias Cantonales 3.000.000,00 0,00 0,00% 3.000.000,00

Por Incumplimiento Deberes I.B.I. 300.000,00 46.480,00 15,49% 253.520,00

Alcantarillado Pluvial 348.880.959,13 312.162.830,06 89,48% 36.718.129,07

TOTAL PROGRAMA II 2.696.171.924,88 2.279.940.362,02 84,56% 416.231.562,86

DETALLE POR PROYECTOS DEL PROGRAMA III

PROYECTO PRESUPUESTO EGRESO REAL EGRESO % SALDO

Habilitación de Biblioteca Virtual en el Distrito de Tirrases 24.185.868,94 21.896.726,59 90,54% 2.289.142,35

Habilitación de Biblioteca Virtual en el Distrito de Granadilla 55.368.354,26 0,00 0,00% 55.368.354,26

Construcción centro de cuido y desarrollo infantil CECUDI 180.000.000,00 0,00 0,00% 180.000.000,00

Construcción de albergue para niños y niñas del programa de red de cuido 80.000.000,00 11.782.650,00 14,73% 68.217.350,00

ICODER Pintura del Estadio Municipal 10.000.000,00 0,00 0,00% 10.000.000,00

Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal 63.118.334,42 53.800.247,45 85,24% 9.318.086,97

Mantenimiento rutinario de la red vial cantonal 75.428.306,78 75.412.035,85 99,98% 16.270,93

Construccón de Aceras, Rampas y Cordón de Caño en el Cantón 11.000.000,00 10.999.669,60 100,00% 330,40

Obras de Seguridad Vial en el Distrito de Sánchez y remodelación de calles 8.775.906,42 8.775.906,42 100,00% 0,00

Construcción Puente Peatonal Colonia Cruz - Ayarco Sur 14.966.699,41 14.966.699,41 100,00% 0,00

Instalación de red digital en el cantón 1.899.065,96 1.753.816,64 92,35% 145.249,32

Dirección técnica y estudios 183.921.626,23 156.139.375,27 84,89% 27.782.250,96

Mantenimiento e iluminación de parques del cantón 9.658.626,65 9.642.692,47 99,84% 15.934,18

Proyecto Skate Park en José María Zeledón 3.078.457,00 2.404.265,96 78,10% 674.191,04

Construcción y colocación de parabuses en el cantón 694.732,09 693.048,00 99,76% 1.684,09

Mantenimiento y Mejoras en Parques del Cantón 215.585,37 215.585,37 100,00% 0,00

ICODER Compra materiales primera etapa cancha multiusos Cipreses 2.784,63 2.784,63 100,00% 0,00

Recontrucc.y Mejoras Infraestructura Parque Jose Ma.Zeledón 11.000.000,00 10.995.561,64 99,96% 4.438,36

Adquisición de terreno para parque en Granadilla 10.462.646,97 0,00 0,00% 10.462.646,97

Para Instalación de Malla alrededor de la Cancha de Deportes de Cipreses 8.775.906,00 8.775.900,20 100,00% 5,80

Fondo Plan de Lotificación 4.851.649,38 0,00 0,00% 4.851.649,38

TOTAL PROGRAMA III 757.404.550,51 388.256.965,50 51,26% 369.147.585,01



 
 

 

 

 

 

DETALLE POR PROYECTOS DEL PROGRAMA IV

PROYECTO PRESUPUESTO EGRESO REAL EGRESO %

Construcción Infraestructura Delegación Policial Curridabat 60.000.000,00 0,00 0,00%

Construcción o acondicionamiento local para Ebais en Tirrases 70.000.000,00 0,00 0,00%

Compra terreno o construcc.edificio para delegación policial en Granadilla 30.000.000,00 30.000.000,00 100,00%

Construcción edificio para delegación policial en Sánchez 27.280.298,00 0,00 0,00%

Restauración Edificio de la Escuela Juan Santamaria 45.000,00 45.000,00 100,00%

Escuela Josefita Jurado arreglo de bajantes, malla, ventanas 1.596.265,00 1.590.610,33 99,65%

Segunda etapa mejoras cancha Barrio San José 5.222.147,00 5.195.504,08 99,49%

Mejoras infraestructura Salon Comunal Las Rosas 1.348.585,00 0,00 0,00%

Para construir obras varias Colegio Tecnico Profesional Uladislao Gamez 

Solano 25.085,44 25.085,44 100,00%

Para arreglo de infraestructura y Obras del Salón Comunal  Colonia Cruz, I 

etapa, distrito Tirrases 1.246.433,00 1.241.901,56 99,64%

Continuación Autopista Florencio del Castillo 100.000.000,00 0,00 0,00%

Construcción Corredor de Accesib. Y Mejoramiento Cunetas Cuadrante 

Central 101,00 101,00 100,00%

Mejoras Vías y Cause de Aguas del Sector Lomas de abajo y de Arriba , La 

Penca y Calle los Blancos 776,00 776,00 100,00%

Cordón y Caño Barrio María Auxiliadora 6.000.000,00 5.993.981,00 99,90%

Para reparar la cunetas en el cuadrante central del Distrito de Curridabat 47.045,00 47.045,00 100,00%

Para continuar con la construcción de la cunetas en la calles, los Blancos,La 

Penca , Las Lomas Distrito Granadilla 13,00 13,00 100,00%

Construcción Cordón y Caño y aceras en terreno Esc. Granadilla 6.445.096,00 0,00 0,00%

Mejoras en AlcantarilladoSanitario Cipreses 11.000.000,00 0,00 0,00%

Mejoras en areas publicas Alameda Barrio Chalputepec 16.132,00 16.132,00 100,00%

Desfogue Pluvial ,Costado Norte del Estadio Municipal 5.000,00 5.000,00 100,00%

Obras de Infraestructura (rampas,aceras, cordo. Y caño en el cantón) 1.216,48 1.216,48 100,00%

Aporte Ministerio de Agricultura y Ganaderia para Feria del Agricultor 481,17 481,17 100,00%

Construcción y Reparación Aceras, Rampas en Cipreses,Distrito Curridabat 5.222.146,00 5.117.436,00 97,99%

Mejoras Calle Las Lomas,Distrito Granadilla 4.524.186,00 4.520.737,40 99,92%

Continuar proyecto reparacion calles (Lomas Abajo - Granadilla) 4.524.186,00 0,00 0,00%

Mantenimiento de Infraestructura Vial, Distrito Sánchez 1.596.265,00 1.596.000,00 99,98%

Construcción de Gradas y Aceras Distrito Tirrases 4.713.076,00 4.710.398,14 99,94%

Obras para Solucionar Problemas de Aguas Pluviales y Alcantarillado en 

Asentamiento Gloria Bejarano,Distrito Tirrases 784.396,00 637.336,49 81,25%

Construcción de Infraestructura ,Aceras, Cordón y Caño,Calle 

Principal,Distrito Tirrases 2.682.248,00 2.681.776,20 99,98%

Revisión y Construcción Red Sanitaria Distrito Sánchez 9.357.164,67 0,00 0,00%

Reconstrucción y Mejoras  Infraestructura Parque Jose Maria Zeledón 31.317,30 31.317,30 100,00%

Mejoras del Parque Lomas de Ayarco Sur 313.541,49 313.541,49 100,00%

Creación Parque contiguo puente entre Sánchez y Tirrases 2.313.174,00 2.313.174,00 100,00%

Para mejoras en Infraestructura deportiva en la Comunidad de  Jose María 

Zeledón 28.778,58 28.778,58 100,00%

Para el fomento de la Cultura  mediante el fortalecimiento o creación de un 

coro o Banda Municipal 22.000.000,00 0,00 0,00%

Para la compra de un terreno a fin de desarrollar con posterioridad 

soluciones de vivienda para las familias que habitan en zonas de alto riesgo 

de desastre natural 100.000.000,00 0,00 0,00%

Para que se le asigne al Comité Comunal de la Urbanización San Francisco, 

adscrito a la Asoc. De vecinos del Residencial la Colina para realizar 

mejoras en el Parque 14.126,87 14.126,87 100,00%

Instalación de Malla Ciclón y mejoras Salón Comunal Barrio Chapultepec 1.318,75 1.318,75 100,00%

Mejoras en el parquecito de la Urbanización Cipresal 7.150,00 7.150,00 100,00%

TOTAL PROGRAMA IV 478.392.748,75 66.135.938,28 13,82%



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

2011 2012

ENERO 394.659.655,92 485.178.657,82 22,94%

FEBRERO 271.345.685,05 315.274.218,91 16,19%

MARZO 326.312.820,87 452.133.189,64 38,56%

ABRIL 351.815.178,56 218.230.596,32 -37,97%

MAYO 356.151.617,91 379.106.522,75 6,45%

JUNIO 381.331.456,81 319.107.818,04 -16,32%

JULIO 227.861.240,13 346.126.550,07 51,90%

AGOSTO 339.814.243,39 415.488.402,37 22,27%

SEPTIEMBRE 382.623.820,21 318.383.619,98 -16,79%

OCTUBRE 466.694.512,38 351.027.360,79 -24,78%

NOVIEMBRE 304.736.666,30 333.127.036,50 9,32%

DICIEMBRE 867.846.779,74 832.766.212,82 -4,04%

TOTAL GENERAL 4.671.193.677,27 4.765.950.186,01 2,03%

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

DETALLE DE GASTOS MENSUALES

MES VARIACION

CUADRO N°5

55,36%

19,15%

4,85% 8,93%

0,70%

10,73%
0,29%

MUNICIPALIDAD  DE  CURRIDABAT

Composición de Egresos Reales al 31-12-2012
GRAFICO N°4
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ASEO VIAS BASURA CEMENTERIOS PARQUES A LC A N T A R ILLA D O

1 Gasto del servicio (Programa II) 133.775.711,79 870.279.610,84 77.158.650,63 363.695.957,82 312.162.830,06 1.757.072.761,14

2 Menos: Compra de Bienes Duraderos 2.211.091,00 489.360,00 592.374,54 2.326.140,00 7.233.385,00 12.852.350,54

3 Más: Intereses por préstamos 0,00 19.039.230,00 0,00 0,00 0,00 19.039.230,00

4 Subtotal 131.564.620,79 888.829.480,84 76.566.276,09 361.369.817,82 304.929.445,06 1.763.259.640,60

5 10% Gastos de administración 13.534.550,46 88.255.772,43 8.680.490,20 18.955.989,23 16.476.190,57 145.902.992,89

6 Egresos de operación del servicio 145.099.171,25 977.085.253,27 85.246.766,29 380.325.807,05 321.405.635,63 1.909.162.633,49

7 Ingreso estimado según tasa 135.345.504,64 882.557.724,32 86.804.902,00 189.559.892,32 164.761.905,72 1.459.029.929,00

8 Sobrante de ingreso una vez financiado el servicio -9.753.666,61 -94.527.528,95 1.558.135,71 -190.765.914,73 -156.643.729,91 -450.132.704,49

9 Más: Otros ingresos del servicio 0,00 3.559.392,00 723.992,06 24.676.432,86 50.540.430,47 79.500.247,39

10 Total ingresos disponibles para inversión -9.753.666,61 -90.968.136,95 2.282.127,77 -166.089.481,87 -106.103.299,44 -370.632.457,10

11 Menos: Amortización de préstamos y deudas 0,00 8.420.920,00 0,00 0,00 0,00 8.420.920,00

           Compra de Maquinaria y Equipo 2.211.091,00 489.360,00 592.374,54 2.326.140,00 7.233.385,00 12.852.350,54

           Proyectos u Obras Programa III 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

12 Superávit o Déficit del Servicio -11.964.757,61 -99.878.416,95 1.689.753,23 -168.415.621,87 -113.336.684,44 -391.905.727,64

13 Porcentaje de gastos cubiertos del servicio 91,88% 89,87% 100% 55,99% 65,51% 79,70%

TOTAL 

COMBINADO

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

RELACIÓN DE INGRESOS - GASTOS DE LOS SERVICIOS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012

DetalleNº

CUADRO N°6
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DIRECCION DE PLANIFICACION 

 

Para el 2012 la Alcaldía propone trasladar a la Dirección de Planificación las 

plazas de un Arquitecto Profesional Analista y de un Politólogo Profesional 

Analista, lo cual quedó debidamente formalizado en el PAO 2012, presupuesto que 

fue aprobado por Contraloría General de la República (30 de noviembre del 2011 

oficio DFOE-DL-1088), por lo que actualmente se cuenta con dos áreas más: 

Planificación de Políticas Públicas e Institucionales, y el área de Planificación 

en Ordenamiento y Diseño Urbano.  

 

Todas estas áreas (con excepción de la de Acción Comunitaria que aún no se 

encuentra con un profesional asignado) trabajan de manera integral para velar por 

el debido cumplimiento de los objetivos y metas planteadas en la organización, y 

para un mejor aprovechamiento de los recursos que se encuentran disponibles en la 

Municipalidad.  

 

A continuación se detallan los logros alcanzados y los proyectos desarrollados 

durante el ciclo del año 2012.  

 

Elaboración y consolidación de los Planes de Desarrollo de largo y mediano plazo 

para la institución  

 

Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local (PCDHL)  

 

El 30 de enero del 2012 personeros de MIDEPLAN se reúnen con la Alcaldía, donde 

se le plantea la invitación a formar parte del grupo de diez municipalidades que 

integrarían la segunda fase del proyecto para la elaboración de los Planes 

Cantonales de Desarrollo Humano Local (PCDHL) y Planes Estratégicos Municipales 

(PEM), herramientas de planificación de largo y mediano plazo respectivamente, 

calificadas como innovadoras para enfrentar las asimetrías del desarrollo en 

Costa Rica.  

 

En Sesión Ordinaria Nro. 093-2012 del 9 de febrero, se acuerda autorizar al señor 

Alcalde Municipal para que firme el convenio de cooperación entre la 

Municipalidad de Curridabat y el Ministerio de Planificación y Política Económica 

(MIDEPLAN), denominado “Planes Cantonales de Desarrollo Humano Local (PCDHL) y 

Planes Estratégicos Municipales (PEM), con aprobación por unanimidad.  

 

Con ello, la Municipalidad mediante la Dirección de Planificación, inicia el 

proceso para la elaboración de los planes propuestos para la planificación del 

cantón de Curridabat, desde un enfoque de desarrollo humano y a partir de la 

concertación y construcción ciudadana. El primer paso se da con el acercamiento 

de la coordinadora de Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 

institución designada para la ejecución del proyecto a nivel nacional) y 

funcionarios de la Dirección, planteándose etapas de formulación, cronogramas y 

logística de desarrollo, que se describen a continuación:  

 

Designación del equipo de Planificación como funcionarios de apoyo en la 

logística de parte de la Municipalidad.  

 

Primera convocatoria a nivel cantonal para la apertura del proceso de elaboración 

del Plan, la cual se efectúa en el Colegio de Ingenieros el 28 de marzo del 2012, 

obteniendo una asistencia de 95 personas, donde se presenta a la comunidad la 

propuesta y se establecen candidatos para conformar el equipo de gestión local.  

Etapa de conformación y capacitación del Equipo de Gestión Local -EGL-  

 

Se convoca a los ciudadanos que se anotaron para Integrar el EGL y se coordina el 

proceso de capacitación en dos sesiones los días 10 y 12 de abril, en donde se 

les detalla el proceso que van a desarrollar.  



Diseño y aplicación de estrategias de convocatoria por distrito  

 

El equipo de Planificación Municipal en conjunto con el facilitador de PNUD 

calendarizan y organizan encuentros ciudadanos en cada distrito, recopilando 

propuestas de soluciones a necesidades locales.  

 

Se desarrollan un total de ocho encuentros distritales los cuales se llevan a 

cabo del 16 de abril al 26 de abril, dos por cada distrito. Todos se llevaron a 

cabo en horario nocturno para dar posibilidad a una mayor asistencia por parte de 

la ciudadanía, y en ellos se recopiló toda la información necesaria para la 

formulación del Plan Cantonal por parte del EGL.  

 

Se desarrollan además dos encuentros con poblaciones específicas uno con niños y 

niñas estudiantes de las escuelas el día 18 de abril, el otro con adolescentes 

estudiantes de colegio el 27 de abril, los cuales se recibieron y se trabajó con 

ellos en horario diurno en el Centro Cultural de Curridabat.  

Finalizados los encuentros con la ciudadanía se programan seis sesiones de 

trabajo calendarizadas entre el 02 de mayo y el 22 de mayo, donde el EGL con el 

apoyo del facilitador de PNUD, elaboran el borrador de documento Plan Cantonal.  

 

El EGL presenta a la ciudadanía el borrador del documento con los objetivos y 

líneas de acción del PCDHL, resultantes del proceso participativo. Esta actividad 

se efectuó el día 23 de mayo, convocándose a la ciudadanía por distintos medios 

para la presentación del documento desarrollado y su validación, recogiéndose 

todas las observaciones y aportes en general para ser considerados en el 

documento final, con una participación ciudadana de 105 personas.  

 

El EGL presenta el PCDHL al Concejo Municipal, Sesión Ordinaria 112- 2012 del día 

21 de junio, al cual se le hacen unas observaciones por parte de la Alcaldía y es 

aprobado por unanimidad ese mismo día por el órgano colegiado.  

 

Plan Estratégico Municipal (PEM 

  

Paralelamente a la organización logística para la elaboración del PCDHL, a nivel 

institucional se fue recopilando información necesaria para la elaboración del 

PEM, la cual fue aportada por las diferentes direcciones a cargo y la Alcaldía  

 

Aprobado el PCDHL, el equipo de Planificación en conjunto con el facilitador de 

PNUD calendarizan y organizan sesiones de trabajo con las diferentes jefes y 

directores, empleando una metodología para la formulación de líneas de acción y 

metas institucionales de mediano plazo, partiendo de la base fundamental y las 

orientaciones establecidas en el plan cantonal. Se desarrollaron un total de 

cuatro sesiones de trabajo, los cuales se llevan a cabo del lunes 18 de junio al 

jueves 21 de junio, organizando la presencia de los funcionarios según áreas de 

afinidad o proximidad; se llevó a cabo además una sesión de trabajo con el Comité 

Cantonal de Deportes.  

 

Finalizadas las sesiones grupales con los funcionarios, se programan durante el 

mes de julio al menos tres sesiones de trabajo donde el facilitador de PNUD, con 

el apoyo de la Dirección de Planificación, elabora la base del borrador de 

documento PEM. A partir de la versión final de este borrador, el equipo de 

Planificación programa sesiones de trabajo individuales con cada director, jefe y 

funcionarios clave, así como con la Alcaldía, para analizar en detalle los 

aportes por área y solventar o depurar aún más ciertas debilidades detectadas, 

con el fin de contar con un documento aún más conciso y sólido; este proceso se 

desarrolló de mediados del mes de agosto a finales de setiembre, donde se 

programaron al menos veinte sesiones de trabajo.  

 



A finales del mes de setiembre, se entregan a la Alcaldía las matrices con cada 

una de las líneas de acción y metas del PEM relacionados con sus respectivos 

referentes del PCDHL, para su revisión y aportes al documento; el 05 de octubre 

se le entregaron adicionalmente una serie de mapas conceptuales para propiciar 

una mejor comprensión y englobar lo establecido en las matrices, incluyendo un 

mapa o esquema general de lo establecido en el PEM para una comprensión global y 

visual del mismo.  

 

Las matrices y el mapa fueron finalmente elevadas al Concejo Municipal, los 

cuales fueron integralmente aprobados en Sesión Ordinaria 128- 2012 del 11 de 

octubre, con lo cual se institucionaliza el instrumento de planificación de 

mediano plazo en la Municipalidad, y se convierte en un derrotero y obligación 

para la organización como un todo.  

 

Audiencia Pública para la Modificación al Plan Regulador  

 

Se lideró la convocatoria y logística para la Audiencia Pública para la 

Modificación al Plan Regulador, la cual se llevó a cabo el 8 de diciembre, 

cumpliéndose con todos los requisitos de que se solicitan por ley para este tipo 

de actividades, y contando con la asistencia de 116 ciudadanos anotados en las 

listas de participación.  

 

La participación de la ciudadanía en la Audiencia se planteó de dos formas. La 

primera, posterior a la presentación realizada por los expositores a cargo, donde 

se da un espacio para consultas verbales y se mantuvieron abiertos dos stands 

para la recepción de preguntas por escrito (recibiéndose un total de 9 consultas, 

las cuales fueron respondidas individualmente, cumpliendo con el tiempo límite 

establecido). La segunda vía fue la recepción consultas escritas durante un 

periodo de ocho días hábiles posterior la Audiencia, donde se recibieron un total 

de 27 consultas, las cuales fueron respondidas individualmente en el tiempo y 

forma establecidos.  

 

Se debe resaltar también que anterior a la convocatoria y la actividad de la 

Audiencia, se mantuvo por tres semanas un stand de consulta en el primer piso del 

Palacio Municipal, dedicado exclusivamente a proporcionar información, para lo 

cual se dispuso de los documentos físicos y de una computadora, para que los 

ciudadanos tuvieran la oportunidad de consultar toda la documentación que integra 

la Modificación al Plan Regulador. Estos mismos documentos se subieron a la 

página web municipal para que fuesen consultados también en línea por la 

ciudadanía.  

 

Inclusión de la Dirección de Planificación como gestora en el Programa Cartas de 

Compromiso con la Ciudadanía (CCC) de MIDEPLAN  

 

La CCC es una herramienta que ha sido exitosa en otros países y que está siendo 

impulsada en el nuestro por parte de MIDEPLAN. Este es instrumento de mejora 

continua que implementa un sistema de gestión de calidad, establece estándares de 

servicio, incentiva la participación ciudadana, transparenta la gestión pública, 

genera mejoras a partir de las necesidades y expectativas ciudadanas. Tiene la 

intención de que las instituciones asuman compromisos reales de mejora de algún 

servicio que brinden, los cuales deberán ser monitoreados y evaluados mediante un 

esquema de indicadores de seguimiento.  

 

Siendo una de las primeras 4 instituciones del país adscritas al programa, la 

Municipalidad propuso un nuevo servicio denominado Propuesta Conjunta de 

Planificación Urbana. Este servicio tiene la finalidad de promover una mejora 

estética y funcional de las vías públicas del cantón, con la participación 

directa de la ciudadanía. Un grupo de vecinos formalmente organizado solicita el 

servicio a la Municipalidad, la cual proveerá el diseño y el estudio técnico de 



las obras a realizar, mismas que deberán ser posteriormente financiadas y 

llevadas a cabo por los ciudadanos solicitantes, previa aprobación y satisfacción 

con los diseños propuestos.  

 

La Dirección de Planificación tuvo una participación protagónica en la gestión y 

la elaboración de la Carta, tanto por medio del funcionario enlace el Lic. 

Kenneth Guzmán Piedra, como del Arq, John Odio y la Ing. Sonia Hernández Wray, a 

quien se unió el Director de Gestión Vial el Ing. Randall Rodríguez. Tras 3 meses 

de capacitaciones y sesiones de trabajo, el proceso culminó el día 30 de Junio, 

con el acto público de presentación de las cartas, donde el Señor Alcalde firma 

la Carta de Compromiso Ciudadano de la Municipalidad de Curridabat, dando por 

oficial el compromiso de servicio asumido por la institución  

 

Se plantea un plan de divulgación a todo el Cantón para el mes de enero de 2013, 

por distintas vías tales como brochures, página web, redes sociales, la 

intervención de los síndicos municipales y la promoción en medios escritos 

especializados y masivos  

 

Coordinación para la mejora en el cumplimiento de metas del Plan Anual Operativo  

 

Esta labor es de gran relevancia dentro de la institución en cada ejercicio 

económico, por cuanto se da un seguimiento trimestral tanto físico como 

financiero, que deriva en diferentes reportes sobre el avance por proyecto. Para 

el 2012 se mantiene la eficiencia de ejecución de las metas respecto al año 2011, 

fruto de una coordinación con las demás direcciones y responsables de las metas; 

el porcentaje de cumplimiento alcanzado fue del 64% dándose que en el 2011 el 

porcentaje general logrado fue de un 65%, mientras que en el 2010 fue de un 50%, 

con lo cual se observa que se requiere de un incremento en el esfuerzo por parte 

de todos los responsables para lograr mejores resultados. Aún con ello, hay que 

resaltar que el factor tiempo y la falta de liquidez fueron limitantes 

importantes en ambos años.  

 

En buena medida lo logrado es producto de la coordinación con las diferentes 

direcciones en el diseño de proyectos a nivel institucional y la consecución de 

los ya existentes, planteándose una estrategia de valoración por etapas:  

 

Se apoya a las direcciones en el planteo de proyectos desde que se genera la 

idea, objetivos generales, objetivos específicos, planteamiento de indicadores 

para la consecución de las metas en todas las etapas del mismo y planeamiento de 

la inclusión de las metas en el POA para presupuestarlas.  

 

Adicionalmente, se coordina reunión mensual de Direcciones y Alcaldía, donde se 

programa la presentación de reportes financieros, avances de metas, proyectos y 

temas varios. Posteriormente se trabaja en el análisis de cumplimiento de metas 

trimestralmente para la toma de decisiones, y semestralmente para informar a la 

CGR.  

 

Participación en Comisiones Institucionales  

 

La Dirección de Planificación integró durante el año, comisiones o equipos de 

trabajo interdisciplinarios para la ejecución de proyectos de corto y mediano 

plazo, entre ellos:  

 

Proyecto Audiencia Pública Modificación al Plan Regulador, resultado del Taller 

urbanístico “Curridabat hacia una ciudad completa” liderado por Dirección de 

Control Urbano.  

 

Proyecto Gestión Integral de Residuos – Proyecto de valorización de los RSU 

(residuos sólidos urbanos)  



Comisión de Tecnologías de Información (proyecto desarrollado por el área de 

Informática)  

 

Comisión para la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad 

para el Sector Público -NIC’s SP- (proyecto desarrollado por el área de 

Contabilidad)  

 

Además se elige a un funcionario de la dirección como coordinador en dos nuevas 

comisiones, a saber la Comisión de Valores y la Comisión de Simplificación de 

Trámites.  

 

Se debe recalcar también que la Secretaría Técnica del Consejo Cantonal de 

Coordinación Interinstitucional (CCCI) de Curridabat, ente que aglutina la 

institucionalidad pública presente en el cantón, para generar coordinaciones para 

la toma de decisiones, fue trasladada también a la Dirección.  

 

Planificación del Espacio Público  

 

En el área relativa a la planificación de los espacios públicos de Curridabat, se 

logró la contratación de una asistente de arquitectura para dar apoyo técnico a 

las tareas propias del área, con lo cual se pudo avanzar cuantitativa y 

cualitativamente en cuanto a los proyectos asignados. Seguidamente se hace una 

descripción de lo trabajado por esta área, en ámbitos de arquitectura, urbanismo 

y paisajismo:  

 

Arquitectura Diseño de Sitio, Piscina Municipal: Se realiza la labor de estudios 

preliminares, anteproyecto, láminas arquitectónicas, paisajísticas e inspección 

de obra.  

 

Biblioteca Virtual Tirrases: Se realiza la labor de estudios preliminares, 

anteproyecto, láminas arquitectónicas e inspección de obra.  

 

Caseta Comercial en Tirrases: Se realiza la labor de estudios preliminares, 

anteproyecto, láminas arquitectónicas e inspección de obra.  

 

Red de Cuido en Tirrases: Se supervisa y posteriormente se lidera el diseño del 

anteproyecto. Se apoya a la Dirección de Obras en la elaboración y tramitología 

de planos.  

 

Kiosco Comercial para Parques: Se diseña y se presenta a Alcaldía, a manera de 

anteproyecto, un habitáculo modular, hecho en acero y bambú, con la capacidad de 

albergar actividad comercial de bajo impacto en los parques del cantón.  

 

Recinto Policial: Se realiza una propuesta, a manera de anteproyecto, de un 

recinto policial, en el espacio existente entre el parque central del cantón y la 

iglesia.  

 

Biblioteca Virtual Granadilla: Se estudia la viabilidad y se generan propuestas 

de diseño, para la edificación de una biblioteca virtual, en Granadilla Norte de 

Curridabat.  

 

Red de Cuido Granadilla: Se estudia la viabilidad y se generan propuestas de 

diseño, para la edificación de una Red de Cuido en Granadilla Norte de Curridabat  

Centro Diurno para el Adulto Mayor: Se estudia la viabilidad y se generan 

propuestas de diseño, para la edificación de un centro de atención al adulto 

mayor, en Granadilla Norte de Curridabat. 

Urbanismo  

 



Plan de Acciones Urbanas: Por solicitud de la Asociación de Vecinos, de una 

comunidad determinada, llevamos a cabo un diagnóstico y el posterior diseño de un 

plan de acciones a corto y a mediano plazo que sirva para visualizar el 

desarrollo urbano y paisajístico del área en estudio. Comunidades impactadas 

durante el 2012: Tirrases, Freses-Biarquira, Pinares, Urbanización La Volio.  

 

Adelgazamientos Viales: Consiste en el diseño de estrategias urbanas en el 

derecho de vía cantonal, que cumplan las siguientes funciones: reducir la 

velocidad de los vehículos, generar pasos peatonales, desincentivar el paso de 

vehículos pesados en zonas residenciales. Actualmente tenemos diseños en vías de 

9, 11 y 14 metros.  

 

Mobiliario Urbano: Se propone, diseña y construye mobiliario, utilizando los 

recursos que tenemos en sitio y material de reciclaje. Tal es el caso de las 

bancas en parques y los juegos de agilidad para perros.  

 

Paisajismo  

 

Parque El Prado: Se realiza una propuesta de diseño integral para dicho lugar, 

aprovechando los elementos existentes y proponiendo usos nuevos  

 

Parques para Perros: Como respuesta a las necesidades de los habitantes, se 

propone, diseña, construye e inspecciona este nuevo servicio municipal. 

Actualmente el cantón cuenta con este tipo de parque en las localidades de 

Abedules y Biarquira  

 

Intervenciones generales en cuanto a Paisajismo y Senderismo: Se han diseñado, 

ejecutado e inspeccionado obras en: Guayabos, Abedules, Biarquira, El Prado, 

Freses, Cataluña, José María Zeledón, Hacienda Vieja y Ayarco Sur.  

 

Otras Labores  

 

Se apoya en la elaboración del Presupuesto Ordinario, y extraordinarios, tanto en 

el desarrollo de perfiles de proyectos, como en la inclusión en el PAO de 

aquellos que tengan el visto bueno de Alcaldía, así como en todo el proceso que 

conlleve el presupuesto.  

 

Se lleva una actualización constante de la Matriz Programática del Plan Anual 

Operativo, donde se incluyen las variaciones que sufren las metas tanto por 

Modificaciones (9 modificaciones durante el 2012), y en los Presupuestos 

Extraordinarios (dos extraordinarios durante el 2012).  

 

Inclusión del PAO en el SIPP (Sistema de Información de Planes y Presupuestos) 

como requisito para su aprobación por parte de la CGR.  

 

Se apoya al departamento de Presupuesto en la elaboración, documentación y envío 

de la liquidación, especialmente en lo que respecta a la ejecución del PAO.  

 

Atención recurrente de consultas telefónicas y usuarios 

DIRECCION DE CATASTRO Y BIENES INMUEBLES  

 

Las funciones de esta Dirección se circunscriben a tres áreas generales que son:  

 

a) Gestión, Control y Fiscalización de los Servicios Urbanos.  

b) Como Administración Tributaria; en los procesos de gestión, control y 

fiscalización del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  

c) Actualización de los Sistemas de Información Geográfica.  

 



Nuestras actividades:  

El Catastro Municipal, como principal herramienta para recoger, organizar y 

disponer de información relativa al Cantón, desde el punto de vista de Gestión, 

Control y Fiscalización tanto en el plano de Servicios Urbanos como en el de 

Bienes Inmuebles y Sistemas de Información Geográfica, ha venido actualizando la 

información catastral día a día con el propósito de que esté actualizada para que 

sea efectiva. Por su naturaleza de trabajo, la gran mayoría de las actividades en 

este campo, ha sido difícil cuantificarlas; lo que no significa que no se han 

cuantificado, tal es el caso de la organización y archivo de documentos y 

atención a contribuyentes, pero existen actividades que su cuantificación se 

considera más sencilla y dentro de éstas podemos citar las que se generan en:  
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Nuestras actividades:  

 

El Catastro Municipal, como principal herramienta para recoger, organizar y 

disponer de información relativa al Cantón, desde el punto de vista de Gestión, 

Control y Fiscalización tanto en el plano de Servicios Urbanos como en el de 

Bienes Inmuebles y Sistemas de Información Geográfica, ha venido actualizando la 

información catastral día a día con el propósito de que esté actualizada para que 

sea efectiva. Por su naturaleza de trabajo, la gran mayoría de las actividades en 

este campo, ha sido difícil cuantificarlas; lo que no significa que no se han 

cuantificado, tal es el caso de la organización y archivo de documentos y 

atención a contribuyentes, pero existen actividades que su cuantificación se 

considera más sencilla y dentro de éstas podemos citar las que se generan en:  

 

Gestión, Control y Fiscalización de los Servicios Urbanos.  Podemos indicar que 

se realizaron 2478 diferentes movimientos registrales tales como: traspasos, 

cierres e inclusiones de fincas y segregaciones, tanto en condominios como en 

 

 



Según la base del sistema de cobro. Tal y como se puede observar en la siguiente 

representación cartográfica. Esto nos da como resultado, que los movimientos en 

la base de cobro municipal, sean muy activos.  Según correo electrónico, del 9 de 

enero de 2013, el señor Federico Sánchez D, del Departamento de Informática, 

indica que el desglose de la facturación realizada para el año 2013, es la 

siguiente:  

 

Recolección de Basura: ¢1.068.517.980,00  

 

Limpieza de Vías ¢171.801.280,00  

 

Alcantarillado Pluvial ¢470.036.720,00  

 

Parques ¢577.171.780,00  

 

El anterior cálculo se hizo con base en 25.188 propiedades inscritas en la Base 

de Datos Municipal.  También dentro de las actividades, que se llevan a cabo en 

esta área, se pueden citar, las certificaciones de valor que solicitan los 

contribuyentes principalmente para efectos legales o de tramitar algún tipo de 

beca para su familia y el del visado de planos, bajo este concepto se emitieron 

138 certificaciones de valor de propiedad, lo cual se encuentra representado en 

la siguiente imagen. 

 

 
 

 

Asimismo se tramitaron 347 solicitudes de visados, según se observa en la 

siguiente imagen. 

 

 



Además se tienen actualizados los planos catastrados del Cantón, al 18 de 

diciembre del 2012. Como Administración Tributaria; en los procesos de gestión, 

control y fiscalización del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  

 

Al igual que lo descrito en el punto anterior, mucho del tiempo es dedicado a 

actividades que dificultan ser cuantificadas; sobre todo en el proceso de 

gestión, no obstante, podemos decir que, según el mismo correo citado 

anteriormente, el señor Sánchez, establece una base imponible de 

¢754.196.660.000,00 colones; que producirán una facturación de ¢1.885.491.500 

millones de colones para el año 2013, superando la proyección dada en setiembre 

del 2012, que se había estimado en ¢1.800.000.000 millones de colones; se aclara 

que este ingreso es lo facturado por este concepto, valor que se vería afectado 

por la aplicación de exoneraciones y modificaciones que se den en el pendiente de 

cobro.  Es importante señalar que la base imponible del año 2012 fue de 

¢646.617.632.000,00 generando una facturación de ¢1.616.544.082,00, lo que 

significa, que para el año 2013, se obtendrá un aumento de ₡107.579.028.000,00 

millones en la base imponible, lográndose un incremento en la facturación por 

concepto de este impuesto de ¢268.947.418,00  Lo anterior, se logró gracias, a la 

inclusión de 1848 Declaraciones de Bienes Inmuebles, debido a que a raíz del 

proceso de declaración y al proyecto de invitaciones efectuado, iniciado en el 

año 2011, los contribuyentes se han presentado a declarar en forma voluntaria, 

asimismo a la inclusión de 899 gravámenes, tanto hipotecarios como cédulas 

hipotecarias, a la inclusión de 182 permisos de construcción del 2012 y 86 

avalúos realizados.  A continuación, se muestra una imagen de la zona en que 

invitaron a los contribuyentes a venir a declarar. 

 

 

En la siguiente imagen se puede observar el comportamiento de las declaraciones 

recibidas durante el período 2012.  

 

 



A pesar del esfuerzo realizado, para que los propietarios de bienes inmuebles del 

Cantón vengan a declarar en forma voluntaria, la respuesta obtenida no ha sido la 

esperada, aunque si se ha visto, que comparado a otros períodos antes de la 

convocatoria iniciada y al proyecto de invitaciones, sí ha habido un aumento. En 

la siguiente imagen cartográfica se puede observar, lo expuesto en párrafos 

anteriores. 

 

 
 

Lo anterior, se puede observar en el siguiente gráfico. 

 

 

Es por lo anterior, que se decide realizar avalúos fiscales a los contribuyentes 

omisos de presentar la declaración voluntaria y se procede a sacar a licitación 

abreviada la contratación de 900 avalúos fiscales, lo cual se concreta para 

iniciar en el mes de octubre del 2012, proceso que aún no ha finalizado, en la 

siguiente imagen se puede observar los predios que se incluyeron para este 

proyecto.  

 

 

 

 

 

 



 
 

Pero a pesar de lo anterior, se ha procedido a actualizar la base imponible por 

medio de otros mecanismos que la ley nos permite, como es la modificación 

automática de la base imponible, estos mecanismos son: gravámenes y permisos de 

construcción, en la siguiente imagen se observa el comportamiento de los 

gravámenes incluidos. 

 

 
 

La siguiente representación gráfica muestra los permisos de construcción 

incluidos 

 



Además, de lo anterior se ha procedido a tramitar las solicitudes de exoneración 

de pago del impuesto sobre bienes inmuebles, lo que dio como resultado que se 

tramitaran un total de 3.330 casos; lo que representa un monto a exonerar de 

₡69.015.306,00, para dar trámite a estos casos, debe hacerse un estudio 

individual de cada contribuyente y confeccionar una resolución según corresponda 

para cada propietario, dicha exoneración en forma automática se incluye al 

sistema de cobros y se realiza la exoneración, se informa a la Dirección 

Tributaria, sobre la modificación realizada y proceda a su verificación, tal y 

como se puede observar en la siguiente imagen.  Dentro de otras labores que se 

realizaron en esta Dirección, se pueden citar, la valoración de 52 predios 

municipales, en respuesta a la solicitud hecha por el Departamento de 

Contabilidad, para dar cumplimiento a las Normas Internacionales de Contabilidad 

para el Sector Público (NICSP), lo cual puede observarse en la siguiente gráfica. 

 

 

Además, se identificó que existen áreas públicas que no fueron traspasadas en el 

Registro Público a nombre de la Municipalidad y aparecen todavía a nombre de 

particulares, por lo que se le solicitó a esta dependencia realizar los estudios 

respectivos a estas propiedades e indicarles por medio de una anotación que son 

propiedades municipales. A continuación se muestran las propiedades que se 

enviaron para este estudio, que no representan la totalidad de dichas 

propiedades. En la siguiente imagen, se muestran otros trámites que fueron 

realizados por esta Dirección, durante el año 2012 

 

 



Actualización de los Sistemas de Información Geográfica.  Cabe destacar que 

dentro de la actualización de la información de los Sistemas  

 

Información Geográfica, se han obtenido los siguientes productos para el año 

2012: Se ha continuado con la Elaboración de Cartografía, realizando las 

siguientes actividades:  

 

 Conversión de formato de mapas a GeoDATABASE (GDB)  

 Catastro mensual según distrito  

 Parques y Terrenos municipales  

 Pendientes (morosidad) cobro año 2012  

 Patentes según actividad y según distrito  

 Cantidad de Notificados  

 Cantidad de Propietarios  

 Rutas de fincas sin declarar en el cantón de Curridabat, desde el año 2008  

 Creación de Rutas sin declarar para realizar avalúos  

 Cobertura de radiobases y Wireless en el cantón  

 CARTOGRAFIA GOOGLE EARTH  

 Catastro Mensual según distrito  

 Ríos  

 Parques y Terrenos Municipales  

 Línea del tren  

 Patentes según actividad y según distrito  

 Densidades  

 Zonificación  

 

IMÁGENES SATÉLITE DEL CANTÓN  

 

 Conversión de formato de imágenes debido a problema de visualización con el 

ArcGIS Ver 10.0 service pack 3.  

 

Además de lo anterior, esta área en conjunto con esta Dirección, pudo coordinar 

con la Facultad de Tierra y Mar. Escuela de Ciencias Geográficas, Cartografía en 

Diseño Digital de la Universidad Nacional, el Proyecto “Elaboración Cartográfica 

de los Multiniveles correspondientes a los Centros Residenciales y Comerciales 

del Sector Norte y Oeste, del Cantón de Curridabat”, con el fin de aprobar el 

curso de Práctica Profesional Supervisada en Cartografía y Diseño Digital, 

realizada por los estudiantes Michael Barquero Aguirre y David Solano Pérez, con 

el fin de registrar todos los condominios que contengan más de un nivel, por lo 

que se busca es actualizar la base de datos con la que cuenta la municipalidad y 

de esta forma evitar la evasión de impuestos, también se trata de corregir la 

ubicación exacta de algunos condominios, debido que en muchos de los casos el 

número de filiales aumenta y estos no se encuentran integrados en la base de 

datos del Sistema de Información Geográfica (SIG) con la que cuenta la 

Municipalidad, este trabajo realizado, trajo como consecuencia que se detectaran 

muchas filiales que no estaban incluidas en el Sistema Integrado de Cobos 

Municipal, las cuales se incluyeron y otras filiales que si estaban ingresadas al 

sistema pero que no se le cobraban todos los servicios.  

 

Además, esta área ha realizado capacitaciones a nivel institucional en todas las 

Direcciones y áreas municipales en relación a la utilización de los Sistemas de3 

Información Geográfica.  Es importante indicar que en las imágenes presentadas no 

se encuentran representados todos los movimientos realizados por esta Dirección, 

lo anterior se debe a que existen problemas con la liga entre la información que 



se maneja en el ARCGIS y la que se maneja en el Sistema Integrado de Cobro 

Municipal, por lo que se está trabajando en esto en conjunto con el Departamento 

de Informática, a continuación se presenta un gráfico en donde se muestra con 

mayor claridad lo externado. 
 

 

 

 
 

DIRECCION DE FISCALIA TRIBUTARIA: Después de varios años, se logró implementar la 

reserva de incobrables, esto en acatamiento a Contabilidad Nacional, a la 

implementación de normas internaciones y a observaciones hechas por la 

Contraloría General de la Republica en el 2007, gracias a la ayuda de la Alcaldía 

y a la aprobación en instancia del Concejo Municipal, se logró su implementación.  

 

Con lo anteriormente expuesto, paso en forma general un cuadro resumen de la 

gestión realizada en las distintas áreas que conforman la dirección.  

 

PATENTES: En la actualidad tenemos dos inspectores, dos técnicos. Un jefe del 

departamento, también se cuenta con un vehículo para hacerle frente a las ventas 

ambulantes y operativos que se necesiten para regular patentados y no patentados. 

La labor del departamento durante el año 2012, se resume en cuadro presentado por 

el señor Guillermo Alfaro, jefe de inspectores, donde ya se vincula la 

información en forma geográfica con la ayuda de GPS. 

 

COBRO ADMINISTRATIVO: En la actualidad, contamos con Cinco técnicos, Dos de ellos 

dedicados a notificar al mayor número de contribuyentes morosos, un técnico 

dedicado a entregar las mismas, proceso que ha reducido al mínimo las 

prescripciones. un técnico dedicado por completo a la ventanilla, otro al control 

de arreglos de pago y cobro judicial, y otro dedicado a realizar todos los 

ajustes que se presenten en la dirección, sean exoneraciones, prescripciones, 

Hipotecas, cambios de propietarios, pagos duplicados y cualquier situación que se 

pueda presentar, siempre con la fiscalización en todas las actividades del 

Director Tributario. Estas labores últimas están por desaparecer y quedar 

incorporadas directamente al sistema, si se da el cambio de sistema que está 

promoviendo la Alcaldía.  

 

INSPECCION CONTROL URBANO: Por política de la Alcaldía y con un gran suceso desde 

que se trasladó en el año 2007 la inspección de control urbano a la fiscalía 

tributaria, ha sido un éxito total, año a año las multas han ido en aumento. 

 

En control coordinado con la Dirección de operaciones en el sentido, de que ellos 

hacen un inspección previa antes de otorgar el permiso, con un buen seguimiento a 

la construcción y con un 85% o más para su revisión final, creemos que tenemos 

controlada la inspección en construcciones, informe que también se hace llegar a 

la Dirección de Catastro a efectos de que se incluyan los respectivos impuestos y 

Servicios, todo esto hasta 14-9-2012 que con oficio DL-09-2012 la Dirección 

Jurídica ordena a catastro cargar los servicios en el momento de pasar el permiso 

de construcción a esa dependencia municipal, inmediatamente. 

 



 

 

Actualmente se cuenta con cuatro inspectores para cubrir todo el cantón, junto al 

vehículo y motocicletas nuevas la inspección, ha tenido un giro total. Gracias a 

la labor realizada, hoy con el convencimiento por parte de la Alcaldía y con la 

anuencia del Concejo Municipal, y con el buen desempeño de todo el equipo que lo 

conforma, se está realizando un trabajo serio y responsable, vinculando con los 

GPS, como lo demuestra el informe final de inspección. 

 

Con cuatro inspectores, y con un buen control por parte del jefe de inspectores, 

supervisado por el Director Tributario, se garantiza un equipo de lujo en el 

control de las inspecciones. Hay mucho por hacer, principalmente en el área de 

patentes, para controlar todo el comercio de Curridabat., pero mientras se cuente 

con personal capacitado, deseoso de trabajar y cumplir con honradez sus 

funciones, los resultados se irán reflejando año a año, y la imagen de la 

inspección, tendrá que ser valorada a futuro, como una gestión buena y que 

realmente aporta su grano de arena en el crecimiento de la municipalidad.  

 

Con la incorporación de los GPS parece un sueño ver el seguimiento electrónico 

palpado en mapas que hace el jefe de inspectores. 

 

La única limitación que tenemos para el 2013 es la oficina, seguiremos 

exponiéndola como la limitación más grande que tenemos, por no contar con 

condiciones mínimas para tener a todo el equipo de trabajo de la dirección 

incorporada en solo un ámbito de espacio físico, para mayor coordinación y 

controles.  

 

Término diciendo que solo Dios, y el compromiso individual de cada elemento que 

conforman la dirección, han sido capaces de obtener los resultados antes 

expuestos. 

 

DIRECCIÓN DE OBRA PÚBLICA  

 

Con detalle tratamos de hacer alusión a la inversión distribuida por los 

distintos distritos del Cantón. Tomando en cuenta las importantes necesidades de 

las comunidades. Se contempló no solo la obra realizada por la administración. 

Además se detalla la obra por contrato. 
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Distrito Inversión 

  Curridabat ₡111,197,487.89 

Granadilla ₡12,316,000.00 

Sánchez ₡10,850,000.00 

Tirrases ₡41,629,939.18 

 

  

 

 
 

 

DIRECCION DE SERVICIOS AMBIENTALES: Organización. La Dirección de Servicios 

Ambientales está organizada por cinco departamentos: Ambiental, Parques y obras 

de ornato, Aseo de vías, Recolección de residuos y Alcantarillado pluvial.  
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Inversión



Tiene la misión de influir y proponer soluciones en dos temas de gran 

importancia, la inclusión del tema ambiental dentro de las políticas municipales 

y el mejoramiento de los servicios que presta el municipio como limpieza de vías, 

alcantarillas pluviales, mantenimiento de parques y recolección de desechos 

sólidos.  

 

El departamento ambiental: La Asistencia de la Dirección llevó el seguimiento de 

los trámites que ingresaron a la plataforma de Servicios de la municipalidad de 

Curridabat, los cuales sumaron un total de 512.  

 

Además se atendieron un promedio de 224 inquietudes telefónicas por mes, 

asignando aquellas que representaban alguna acción de parte alguno de los 

departamentos de la Dirección.  

 

La inspección ambiental abarcó principalmente el tema de lotes enmontados y de 

aguas residuales, para lo cual genero 27 inspecciones en lotes enmontados, 25 

edictos, 36 notificaciones, 23 oficios a solicitudes varias. 

 

 
 

 

El departamento de Parques, Obras y Ornato: Las labores del departamento de 

Parques Obras y Ornato consisten, entre otras, en cortar el zacate, recoger los 

residuos vegetales, y los residuos que dejan los visitantes de los parques.  

 

La periodicidad de mantenimiento que se da en la mayoría de los parques oscila 

entre 22 días a 30 días. Además existen alrededor de 10 parques que tienen 

funcionarios destacados de manera permanente. Se atienden 128 terrenos que están 

a nombre de la municipalidad de Curridabat, además de otros parques y zonas de 

protección de cursos de agua. Del total de parques que atiende la municipalidad 

38 por ciento se encuentran en Curridabat, 26 por ciento en Sánchez, 22 por 

ciento en Granadilla y 14 por ciento en Tirrases.  

 

Además del mantenimiento vegetal de los parques el departamento se encarga de: 

 

 Dar vida y color a los parques, mediante la colocación y mantenimiento de 

zacate y de plantas.  

 Limpiar y la chapear zonas municipales como lotes, el área verde de la 

piscina Municipal, se le brinda colaboración a algunas escuelas y colegios, 

a ciertas canchas de fútbol como la de Tirrases y Cipreses.  

 Podar y (o) cortar árboles de forma periódica. Muchas de estas acciones se 

han realizado mediante un programa de tala, con el fin de erradicar el 

Matapalo, que es en una epífita que seca poco a poco los árboles.  

 



 El Matapalo se traslada de rama en rama, de árbol en árbol mediante la 

dispersión por semillas con ayuda de las aves.  

 

 Algunos árboles se podan o se cortan cuando hay una solicitud de servicios 

y un riesgo identificado claramente; siempre apegados al ordenamiento 

normativo de legislación nacional.  

 

 Colaborar en la chapea de la cancha de Tirrases, la cancha de Cipreses, se 

le ayudo a chapear en 7 ocasiones la Escuela de José María Zeledón, se 

chapeó en 3 ocasiones la Escuela de La Lía, en 2 ocasiones el Liceo de 

Tirrases y mensualmente se le colabora en el mantenimiento de áreas verdes 

en el Ministerio de salud.  

 

 Atender emergencias generadas por la llegada de la época lluviosa, dos 

fueron por desbordamiento del Rio María Aguilar, otra fue el desbordamiento 

del canal que pasa enfrente de finca la Bijagua y que va a dar a Calle La 

Única. Otras que se dieron fueron la caída de árboles en el cauce de ríos y 

quebradas, también se registró la caída de un árbol sobre una vivienda que 

se ubica junto al parque de Abedules (Perros) lo que obligó a intervenir de 

inmediato con el fin de que no fuera mayor el riesgo.  

 

 Cortar el zacate de lotes enmontados de privados que previamente han sido 

notificados por el Inspector ambiental. En el 2012 se intervinieron cerca 

de 20 lotes, el trabajo realizado consiste en la chapea, también hay que 

sacar toda la basura debido a que como son lotes que prácticamente no les 

dan mantenimiento la gente aprovecha y llega a depositar residuos de 

diversos tipos.  

 

 
 

 

Trabajos del departamento en Parques, Obras y Ornato 



 

 
 

 
 

El Departamento de Aseo de Vías  

 

En esta sección de la Dirección se han venido realizando una serie de 

intervenciones más que todo en el plano preventivo, Curridabat es un lugar de 

alto tránsito debido al punto estratégico donde se ubica, esto genera gran 

cantidad de residuos que se depositan en los caños, principalmente en el casco 

Central.  

 

Existen varias rutas de aseo de vías, entre las cuales se encuentran: 

 

 Punta de Lanza- Hogar de Ancianos - El Piapio- Banco Popular- Kinder Sarita 

Montealegre- Municipalidad, Calle Rastro, Parque Central, Escuela Juan 

Santamaría, Estadio Municipal, Tulipanes, La París, Girasoles, La Troja, 

Chapultepec y Santa Cecilia, se trata de barrer el cordón y caño 

semanalmente por lo que se generan unas 300 bolsas que en su mayoría 

contienen botellas, envoltorios, paquetes plásticos y mucho sedimento, en 

ocasiones y dependiendo como se encuentre el área verde de la acera se 

manda a chapear y se han fumigado los caños para matar la maleza.  

 Granadilla Norte y Guayabos, donde hay una cuadrilla que cada 15 días se 

dedican a barrer los caños y a recoger cuanta basura se encuentren en los 

caños y acera.  

 José María Zeledón y El Prado. Una vez al mes se les da este servicio y se 

atiende de la Pops hasta Café Maravilloso, de Plaza del Sol hacia la 

Galera. Hay un funcionario que se encarga de pasar semanalmente barriendo 

los caños por ser un lugar de mucho tránsito, también se toma  

 Cipreses cada 15 días sean barridos sus caños por el mismo funcionario.  

 

 



En los sectores de Sánchez y parte de Tirrases es donde ha habido alguna 

complicación debido a que por falta de personal y por tener mayor extensión se 

han podido intervenir solamente en 4 ocasiones durante el año anterior en 

Pinares, Ayarco Sur y La Itaba, se barrieron los caños pero también se les dio el 

servicio de chapea de la zona verde de la acera, en Tirrases nos hemos 

concentrado más que todo en los sectores de La Colina, Urbanización San 

Francisco, El Tajo, El Hogar y Berroiba, estos lugares fueron intervenidos unas 6 

veces el año anterior, este año iniciamos haciendo limpieza de vías con el fin de 

brindarle un mejor servicio a los contribuyentes que trimestralmente pagan sus 

tributos. En la parte de arriba como en La Ponderosa, Gloria Bejarano y 15 de 

Agosto se limpió en tres ocasiones las vías, en estos sectores hay demasiada 

contaminación debido a que algunos vecinos les pagan a indigentes para que boten 

su basura y estos rompen las bolsas en los caños, hay ciertos lugares que son 

utilizados como basureros a cielo abierto.  

 

Algunos sitos de limpieza del departamento de Aseo de Vías 

 

 

   
 

 

 

 
 

El departamento de Recolección de Residuos  

 

En el cantón de Curridabat se recogen los residuos ordinarios producidos en las 

viviendas y en la mayoría de los comercios. Además se tiene un programa de 

recolección de residuos valorizables, en los cuales se dispone de recurso humano 

y maquinaria para recoger todos los materiales de reciclaje del cantón casa por 

casa. El departamento de Recolección también limpia los focos de contaminación de 

residuos sólidos y efectúa campañas de recolección de residuos no tradicionales.  

 

En el 2012 se llevaron al relleno sanitario 20 186,24 toneladas métricas de 

residuos ordinarios generados en el cantón de Curridabat. 

 



 Focos de contaminación:  

 

Se ha dado limpieza con un mínimo de dos veces a la semana en los siguientes 

sitios:  

 

Barrio Nuevo, Lote de Espartaco, salida de Barrio Santa Cecilia, calle Codina, 

calle del hogar Salvando al Alcohólico, escuela 15 de agosto, por el convento del 

centro de Curridabat, detrás de la antigua rural de José María .Zeledón, parque 

de la Urbanización La Paris, línea del tren en cipreses, 100 al sur de Jimetre en 

el centro Curridabat, parque Biarquira, contiguo al abastecedor la carreta y 100 

al norte del mismo abastecedor.  

 

 En las campañas de recolección de residuos no tradicionales efectuadas se 

recogieron como mínimo 15 toneladas por sitio, los cuales fueron:  

 

Santa Cecilia, Barrio Imperio (tres ocasiones) Urbanización La Paris, 

Urbanización La Troja, Urbanización La Europa, Calle al par de la iglesia de 

Granadilla, calle principal del parque las Luisas, Calle de la escuela de 

Granadilla, Centro de La 15 de agosto, Higuerón, Calle principal de Tirrases, 

calle antes del Palí de Tirrases, Cipreses, Cipresal, Las ponderosas en Tirrases. 

 

 
 

 

       El Departamento, Cementerio Municipal  

 

Se llevaron a cabo: 

  

 57 exhumaciones.  

 134 defunciones o funerales.  

 Se instalaron canoas exteriores.  

 Se cambió la fachada exterior del Cementerio.  

 Se instaló una pileta para recepción de aguas.  

 Se instalaron postes de protección en el Cementerio Nuevo.  

 Se cambiaron casi todas las lámparas del Cementerio nuevo.  

 Se demolió una bóveda y se erigió de nuevo según los lineamientos del 

Cementerio.  

 Se brindó cooperación para que tres estudiantes del colegio de Curridabat 

realizaran trabajo comunal en el Cementerio.  



 Entre las actividades organizadas por el cementerio se encontraron el día 

del Padre, el día de la Madre y el día de los Difuntos.  

 

El Departamento de Alcantarillado Pluvial  

 

 El departamento de alcantarillado pluvial se encarga de:  

 La limpieza de los sistemas de tragantes y alcantarillas de la red pluvial 

del cantón.  

 Programa de microcuencas del río Tiribí y del río María Aguilar.  

 Plan de gestión ambiental institucional.  

 Proyecto de lombricario.  

 

La limpieza de tragantes y alcantarillas se ofrece de manera periódica en los 

cuatro distritos, los lugares que presentan mayor obstrucción son visitados cada 

22 días. Se atienden además las denuncias relacionadas con el sistema hídrico y 

se coordina ya sea intra o inter institucionalmente.  

 

 Programa de micro-cuencas del río Tiribí y del río María Aguilar  

 

Se tienen varios ejes de trabajo, entre los cuales se pueden mencionar:  

 

El criterio de alineamiento fluvial de la Dirección de Servicios Ambientales. Es 

un trámite interno en el cual se realiza inspección de campo, se determinan las 

condiciones reales en el sitio, se estima una pendiente ponderada. Posteriormente 

se emite el criterio de retiro a la Dirección de Desarrollo y Control Urbano para 

que se lo solicite al contribuyente en el uso de suelo.   

 

En el 2012 se generaron 35 criterios de alineamiento fluvial, si se sumara el 

total de área correspondiente a las zonas de protección sugeridas por estos 

alineamientos serían 42 816 m 2. Si se hubiera otorgado el alineamiento fluvial 

de oficio de 10 metros, sin mediación de la Municipalidad, estas zonas de 

protección hubieran sumado un área de 23 769 m2, lo que representaría 19 047 m2 

menos de lo considerado como necesario.  

 

Otro dato interesante es que con el área total solicitada, como zona de 

protección, una vez que se encuentre arborizada, se estaría contribuyendo con la 

reducción de 120 toneladas de dióxido de carbono por año.  Denuncias por invasión 

en la zona de protección. Con el afán de denunciar ante las autoridades 

competentes las invasiones en la zona de protección de quebradas y ríos la 

Dirección de Servicios Ambientales eleva los casos ante el departamento legal del 

municipio.  

 

En el 2012 se abrieron 15 casos por invasión en la zona de protección. Campañas 

de limpieza y reforestación de cursos de agua. La Dirección de Servicios 

Ambientales en conjunto con otros departamentos y con grupos organizados coordina 

recolección de residuos sólidos en cursos de agua del cantón. En el 2012 se 

realizaron 19 campañas: 

 

 Quebrada Mina (en dos ocasiones)  

 Quebrada Norte (siete ocasiones)  

 Río María Aguilar (cuatro ocasiones)  

 Río Tiribí (recolección y reforestación). Con cooperación de Clorox de 

Centroamérica  

 Parque la Amistad. Con cooperación del grupo Toyota  

 Río María Aguilar, Parque el Ranchito. (Recolección y reforestación). Con 

la Periférica y Nueva Acrópolis.  

 Río Tiribí, Santa Cecilia.  



 La troja, (recolección y reforestación)  

 Quebrada Poró (Reforestación)  

 

 Plan de gestión Ambiental Institucional.  Se analizaron los consumos de 

energía, como combustibles fósiles y energía eléctrica para estimar la 

huella de carbono de la Municipalidad, referente al Plantel y al edificio 

principal. Con los datos se realizó una propuesta que se evalúa en la 

comisión de Obras del Consejo.  

 

 Lombricario.  El lombricario es un proyecto que se inicia en 2011 y que 

para 2013 se espera que se despegue de su fase inicial, para lo cual en 

2013 el primero se ubicará en el Parque el Dorado.  Este lombricario tiene, 

entre sus, objetivos ofrecer una experiencia directa con estudiantes de 

escuelas y colegios.  Será un instrumento para generar conciencia 

ambiental.  Incidirá en la reducción de material vegetal que se envía al 

relleno sanitario. 

 

DIRECCION DE CULTURA Y DEPORTES: Durante el año 2012 se realizaron 

competentemente todos los proyectos y programas planteados. Se debe tomar en 

cuenta que se operó con un reducido presupuesto y que sin embargo se lograron 

objetivos aun no propuestos.  

 

Esta dirección no solo asumió la responsabilidad de organizar todas las 

actividades protocolarias anuales, también logró desarrollar una importante 

agenda cultural durante todas las distintas temporadas.  

 

Su mayor esfuerzo rescatable es sin duda, el excelente proceso que desarrollan la 

Orquesta y la Banda Municipales que en coordinación con el SINEM logró en el 2012 

una excelente temporada.  

 

Por si fuera poco, la oficina se dedicó a reclutar nuevo talento local sobre todo 

de jóvenes de los distintos colegios del Cantón. Con ello, se identificaron 

excelentes artistas plásticos que expusieron en Centro Cultural sus obras con 

material reciclado. O bien, cantantes que incluso acompañaron a Editus en su más 

reciente grabación “Identidad”.  

 

De ello, hemos de recordar una agitada semana de actividades deportivas y 

culturales, pues asumimos el reto de organizar 3 villas de Juegos Nacionales para 

las disciplinas de Baloncesto y Fútbol, masculino y femenino.  

Otro de los importantes proyectos llevados a cabo fue el apoyo brindado al grupo 

Rescate de Valores, de Granadilla, quienes lograron viajar a Perú a representar 

con baile folclórico nuestra ciudad. El apoyo que brindó el Consejo Municipal 

para reunir los fondos necesarios para financiar este sueño cultural no tiene con 

qué pagarse.  

 

Durante el segundo semestre del año se impartieron diferentes cursos libres entre 

los que destacaron: el teatro, expresión corporal, guitarra, danza caribeña, yoga 

y una excelente propuesta mediante la cual se brinda arte a niños con problemas 

de aprendizaje.  

 

Nuestra amplia participación con los Centros Educativos nos permitió asesorar el 

trabajo de los diferentes representantes del arte en escuelas y colegios del 

Festival Estudiantil de las Artes, incluso a nivel regional. De igual forma en 

coordinación con la Oficina de la Mujer se brindó importante capacitación a un 

grupo de al menos 20 artesanos que se prepararon en distintas técnicas de 

mercadeo artístico.  

Hoy además Curridabat cuenta con un grandioso grupo de porrismo que nos 

representará en abril próximo en el Campeonato Mundial. Un excelente ambiente 

comercial para permitirle a los artistas locales accesar las plazas y centros con 



gran afluencia y la perspectiva de organizar como en años anteriores conciertos y 

eventos de gran trascendencia para cada época importante del año. 

 

DIRECCION ADMINISTRATIVA: La Dirección se compone de varias jefaturas y a 

continuación los principales ejes temáticos:  

 

Servicios Generales: Coordinación de abastecimiento y ubicación de inventario en 

bodega de materiales de construcción y suministros de limpieza, combustibles 

(aceites y lubricantes) y agregados (Arena, Piedra, Bloc, lastre, cemento, tubos)  

 

Control de inventario en todo lo que ingresa para los diferentes Proyectos de 

Dirección Administrativa, de Dirección de Servicios Ambientales, Dirección de 

Obras, Dirección de Gestión Vial, que constituyen el inventario global de la 

Municipalidad, coordinación con proveedores (fechas y horas de ingreso de 

materiales programadas), con contabilidad, proveeduría y presupuesto.  

 

Cierres de inventario mensuales, inventario físico anual, liquidación de 

inventario anual. Manejo y reacomodo constante de los materiales en el patio de 

plantel municipal por cambio de actividades y proyecciones de las diferentes 

Direcciones. Re envasar productos para la correcta utilización y necesidad de los 

operarios, se re envasa Aceites (Hidráulico, de motor de transmisión), Shampoo 

para limpieza de flotilla, re envase de materiales (clavos, tornillos, mechas, 

alambre negro, grapas de cerca).  

 

Envío de información a contabilidad del estado de los inventarios mensualmente 

así como información permanente a Directores Municipales de saldos de inventario 

consultas y coordinación de salida de los mismos.  Envío de materiales a Piscina, 

a edificio materiales eléctricos y de construcción. Todo lo anterior está siendo 

administrado electrónicamente el en sistema MDC de inventarios Municipales. En el 

inventario de materiales en el periodo 2012 se ingresó entradas al inventario por 

la l suma de 81.365,00 unidades y ¢145.254.222.92 colones Se hicieron salidas de 

inventario de materiales por la suma de 54.344.50 unidades y ¢ 135.249.035.68 

colones.  Por tanto a diciembre del 2012 el inventario de materiales queda con un 

saldo de unidades de 126.686.50 y asciende a ¢103.749.568.00 Colones A 

continuación se detalla movimientos mensuales de inventario de entradas y salidas 

en el periodo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Colones Unidades Unidades Colones 

93.744.381,48 99.666,00 126.686,50 103.749.568,00

MES
ENTRADA 

UNIDADES 

SALIDA 

UNIDADES
SALIDA COLONES 

ENERO 653,00 3.030,00 9.314.022,14

FEBRERO 2.611,00 3.737,00 10.681.012,44

MARZO 4.725,00 4.305,00 10.912.781,65

ABRIL 1.709,00 3.949,00 9.235.638,14

MAYO 1.178,00 5.093,00 9.748.893,76

JUNIO 26.229,00 5.170,50 9.868.583,95

JULIO 9.990,00 4.392,50 19.217.029,75

AGOSTO 19.778,00 2.680,50 9.323.359,26

SEPTIEMBRE 4.772,00 2.505,50 8.558.794,97

OCTUBRE 5.577,00 10.557,00 16.353.490,73

NOVIEMBRE 2.574,00 6.207,00 13.194.395,43

DICIEMBRE 1.569,00 2.717,50 8.841.033,48

TOTAL 81.365,00 54.344,50 135.249.035,68

RESUMEN ANUAL DE INVENTARIO 2012



Manejo y coordinación con los Directores de los sucesos del plantel, entradas, 

salidas del plantel, permisos de salidas de algunos casos de excepción, 

asistencia a Recursos Humanos en control y protección de reloj marcador.  

 

Organizar, con personal de reciclaje, horarios de permanencia y otros asuntos y 

coordinar la normativa con el señor Carlos Núñez.  

 

Manejo de seguridad en los diferentes sectores Municipales, Edificio Municipal, 

Piscina José María Zeledón, Colegio IAFA, Cementerio 

 

Estadio Municipal, Defensoría Social y Centro Cultural, Plantel Municipal. Son 

aproximadamente 25 oficiales  

Nueva licitación que consta de muchos controles y gestiones de revisión, 

Informes, reglamentos, procedimientos de seguridad y Vigilancia, controles nuevos 

hay que supervisar una cantidad importante de actividades. 

  

Manejo de nueve tipo de Pólizas, Vida, Equipo Contratista, Incendio, Automóviles, 

Dinero en Tránsito, Riesgo nombrado (radios/equipo especial obras) Riesgo del 

trabajo, póliza de Responsabilidad Civil, atender casos de accidentes y coordinar 

con Director Administrativo y Director Jurídico la resolución de los mismos.  

Se pagan Pólizas por el monto de ¢71.615.631.00  

 

Controles de combustibles de gasolina para flotilla vehicular, revisiones de 

documentación, cotejar facturas en control cruzado y tiquetes de dispensador de 

combustible.  

Elaboración de documentación para pagos quincenales de combustibles, solicitud de 

pago al departamento de Presupuesto, contabilidad, Proveeduría, valores revisados 

en el periodo 2012, 213.394.10 litros y ¢135.828.471,97.  

 

Consumos de combustible de la flotilla vehicular Municipal, informes mensuales a 

cada Dirección de consumo por departamento y número de placa, y los análisis 

pertinentes.  

 

Reporte de rendimientos de consumos de combustibles  

 

Controles de compra de llantas nuevas por medio de consecutivo interno de la 

municipalidad y reporte de numeración de llantas por vehículo.  

 

Buscar información y lugares para arreglo de llantas, se visitan más de nueve 

lugares en Curridabat, hasta encontrar una que nos brindara solución con la 

condiciones de crédito municipal existente  

 

Elaboración de documentación para pagos quincenales de arreglos de llantas, 

solicitud de pago al departamento de Presupuesto, contabilidad, Proveeduría.  

 

Coordinar la salida de llantas de desecho del plantel para evitar excesos que 

provoquen contaminación ambiental. 

 

Gestiones para la comprobación e implantación de GPS para flotilla vehicular, 

solicitud de prueba de un GPS coordinación para usarlo en un vehículo y hacer 

pruebas de campo, investigación de reportes e información e investigación de 

primer software, dando recomendaciones y reconociendo algunas cosas que no daban 

su funcionamiento.  

 

Gestiones en el Registro Nacional para vehículos.  

 

Gestiones ante Tributación Directa exoneración anual de la flotilla de la 

municipalidad, y exoneraciones de vehículos en estado de chatarra del plantel 

Municipal.  



 

Gestiones con INS y BCR para pago y obtención de derechos de circulación de 

flotilla vehicular y hacer entrega de la información a los directores 

respectivos, en éste periodo 2012 se pagó la suma de ¢1.619.654.00.  

 

Coordinación de cambio de placas nuevo formato de toda la flotilla Municipal  

Coordinación de cambio de características de vehículos en RTV y en registro 

cuando los de vehículos lo ameritan.  

 

Coordinar fumigaciones en plantel para eliminar posible nichos de contaminación a 

la comunidad.  

 

Compras y análisis y recomendación de Materiales de limpieza para la 

municipalidad.  

 

Compra de necesidades de piscina, materiales, y accesorios necesarios, 

coordinación para hacer llegar lo que se solicita, haciendo desde la bienes y 

servicios hasta la entrega de lo solicitado y un control de lo que está pendiente 

para piscinas, coordinando el área de seguridad, también con el administrador de 

la piscina.  

 

Elaboración de Reglamentos, vehículos entregado el primer borrador el día 

16/04/2013 a Dirección Administrativa, reglamento de activos entregado el primer 

borrador el 25/05/2012 para su revisión a Dirección Administrativa.  

 

Elaboración de procedimientos de área de servicios generales, 

 

Procedimientos:  

 

Solicitud de combustible para vehículos  

 

Solicitud de combustibles para pichingas Herramientas  

 

Cierre mensual de inventario  

 

Salidas de materiales del Plantel Municipal  

 

Procedimiento Recepción de materiales al plantel  

 

Entradas de inventario sistema MCSI  

 

Ubicación de materiales en el Plantel  

 

Están en segunda revisión Planificación Municipal.  

 

Adicionalmente se cumple con un cronograma de actividades para el año 2012 y 2013  

 

Y cualquier imprevista designada en el oficio diario de las labores, que en 

ocasiones es abundante, ir a los diferentes lugares por situaciones a revisar y 

solucionar, compras para arreglos de tubos, visita a Ebais, visita al colegio de 

Tirrases, y diferentes gestiones, estado de vehículos chatarra del plantel 

municipal.  

 

Estado de vehículos chatarra, se han hecho gestiones múltiples en Registro 

Nacional, Certificaciones literales, gestiones de entrega de placas, 

exoneraciones de Vehículos chatarra, gestiones en Minae, en sección Sinac para 

gestionar que nos exoneren del pago del timbre de cultura, Exoneración de los 

vehículos chatarra, en investigación, visitas a Ochomogo Cartago, investigación 

de motocicletas en taller El Escudo, en bodega 14, y en la Uruca complejo Ubach 



visita de investigación de motocicleta en taller Jawa. Elaboración de 

documentación para el proceso exhaustivo proceso de eliminación de chatarra en 

plantel Municipal coordinado por la señora vice Alcaldesa. 

 

Departamento de Informática  

 

Infraestructura y Seguridad  

 

Este componente se ha venido desarrollando desde el año 2007 hasta la fecha, 

donde la institución realiza grandes esfuerzos en adquirir equipos tecnológicos 

de calidad y los mismos respondan ante la exigencia de nuevos servicios 

promovidos por la institución. 

 

Acciones / 

Actividades 

Ejecutadas 

Descripción 

 Cuarto de 

servidores y 

comunicaciones 

Se adquirió una UPS de alta calidad, 

la cual soportará los servidores de 

la institución. 

 Servidor de 

Respaldos 

Se adquirió un nuevo servidor de 

Respaldos con mayor capacidad de 

almacenamiento y procesamiento, para 

incorporar la  información de los 

permisos de construcción digitales y 

otra información relevante de los 

departamentos de la institución.                                                                                                                                                                                                                             

 Comunicación de 

la Municipalidad 

con los 

diferentes sitios 

de la 

institución. 

Se estableció comunicación directa 

con el centro cultural, 

responsabilidad social, cementerio y  

plantel municipal, con la finalidad 

de que  los mismos formen parte de 

la misma infraestructura tecnológica 

de la institución, utilizando las 

aplicaciones y demás servicios. 

 

 

Acciones / 

Actividades 

Ejecutadas 

Descripción 

 Documento  de 

Requerimientos 

Se definieron y documentaron  los 

requerimientos para el nuevo Sistema 

de información de cobros 

municipales. 

 Estudio de 

Factibilidad 

Se realizó un estudio factibilidad 

para determinar el escenario óptimo 

para adquirir o desarrollar  el 

nuevo Sistema de Información de 

Cobros Municipal. 



 

 

Acciones / 

Actividades 

Ejecutadas 

Descripción 

 Actividades 

Realizadas 

Producto de la capacitación y del 

tratamiento de las normas de TI se 

procedió  a definir el cronograma 

de implementación correspondiente. 

Se trabajaron los siguientes 

capítulos y sus respectivas 

actividades 

2.1 Planificación de las 

Tecnologías de Información. 

1.4.3 Seguridad Física y ambiental 

1.5 Gestión de Proyectos 

1.6 Infraestructura Tecnológica 

1.7 Modelo de la Arquitectura de 

la Información. 

 Definición del 

marco Seguridad  

Informático. 

Se Implementó  un marco de 

seguridad que integra mecanismos y 

controles suficientes para 

garantizar la integridad, 

confidencialidad y disponibilidad 

de la información, además del uso 

correcto de las tecnologías de 

información en la  institución.  

 

Acciones / 

Actividades 

Ejecutadas 

Descripción 

 Instalación de 

Herramientas 

Se instalaron las herramientas a 

evaluar, tales como libre office, 

herramientas para firewall, entre 

otros. 

 

Acciones / 

Actividades 

Ejecutadas 

Descripción 

 Proyecto 

Vitamina-e 

Este proyecto ha venido extendiendo 

su cobertura, llegando al distrito de 

Tirrases,  se expandió la cobertura 

para los sectores del distrito 

central llegando a zonas tales como 

maría auxiliadora, café rey, 

multifamiliares.  



 Firma Digital Se estableció el proceso de firma 

digital en la institución, 

inicialmente  para los procesos de 

documentación interna, permisos 

digitales y paulatinamente 

incorporándolos a otros procesos. 

 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS: Durante el año 2012 se brindaron capacitaciones 

para los funcionarios municipales en diversas áreas.  

 

Se capacitó un total de 105 funcionarios municipales en diversos temas 

relacionados con el área en la que trabajan, lo que representa aproximadamente un 

40% del total de la población, y se contabilizaron un total de 1.704,5 horas 

efectivas.  

 

Cabe destacar que dentro de las personas capacitadas se incluyó a Miembros del 

Concejo Municipal en temas de interés.  

 

Se aplicaron las evaluaciones del desempeño anual a todos los funcionarios 

municipales, y las evaluaciones correspondientes a períodos de prueba de 

funcionarios contratados a lo largo del año.  

 

Se realizó un diagnóstico de necesidades de capacitación, tomando como insumo las 

evaluaciones del desempeño 2012, y el resultado con la solicitud de capacitación 

de los jefes y directores, el cual se ejecutará durante el año 2013.  

 

Se aplicaron las evaluaciones del desempeño anual a todos los funcionarios 

municipales, y las evaluaciones correspondientes a períodos de prueba de 

funcionarios contratados a lo largo del año.  

 

Se realizó un diagnóstico de necesidades de capacitación, tomando como insumo las 

evaluaciones del desempeño 2012, y el resultado con la solicitud de capacitación 

de los jefes y directores, el cual se ejecutará durante el año 2013.  

 

Se renovó la señalización de piso de todas las baterías de extintores ubicados en 

el palacio municipal y el edificio anexo. Debido a que la señalización anterior 

ya requería se cambiada por el deterioro normal de uso. 

  

Se llevaron a cabo diferentes acciones para facilitar el proceso de evacuación 

del Palacio Municipal y edificio anexo, la rotulación de ley y rotulación 

reflectiva auxiliar, la rotulación  

 

Se ubicaron seis croquis para cada uno de los pisos del Palacio Municipal y 

Edificio Anexo, estos sirven de guía y orientación para que funcionarios y a los 

visitantes puedan ubicar su localización dentro de los edificio lo que en una 

eventual evacuación de las instalaciones le facilitara el proceso de salida 

debido a que se puede ubicar fácilmente dentro del recinto donde se encuentren. 

 

Se realizó el levantamiento y graficación de la distribución del espacio físico 

del Palacio Municipal y Edifico Anexo, esto fue el insumo para la elaboración de 

los croquis.  

 

Proyectos  

 

Se elaboró el Plan de Emergencias de las Piscina Municipal; Coordinación con el 

Programa de Recreación Laboral, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para 

la implementación del Proyecto sobre Recreación Laboral y Descanso Activo. Este 

proyecto está pendiente para su desarrollo.  

 



Se está trabajando en el proyecto de Prevención de Consumo de Licor y otras 

drogas este consiste en realizar un convenio con el Instituto Nacional de 

Alcoholismo y Fármaco Dependencia, con la finalidad de realizar las políticas 

institucionales sobre este tema.  

 

Se realizaron los contactos con la organización Alcohólicos Anónimos de Costa 

Rica señor Alexis Marin Salazar, el proyecto se concretará en el 2013.  

 

Se tramitó la apertura de grupo institucional de ALANON, que es un grupo 

conformado por familiares de personas que tienen la enfermedad de Adictiva del 

Consumo de Alcohol, ya que sería un gran apoyo para las personas que están en el 

proceso de mantenerse sobrios.  

 

Se coordinó y se solicitó al Instituto de Acueductos y Alcantarillados la 

colocación de hidrantes en las cercanía del Palacio Municipal y el Plantel 

Municipal. Ambos hidrante se encuentra en funcionamiento.  

 

Se realizó un estudio de mercado para ver los diversos tipos de productos que 

existen para la implementación de un sistema de detección de calor o humo que de 

una alerta temprana en caso de una emergencia, así como alarmas y luces.  

 

Estudios  

 

Se elaboró por solicitud de la Alcaldía un estudio sobre peligrosidad e 

insalubridad para los funcionarios de que laboran en la inspección municipal, 

coordinadores de área, electricista, así como la revaloración del puesto de los 

choferes municipales, por solicitud de su jefatura. Por lo que se realizaron 

múltiples visitas de campo y se generó un informe que se presentó a la Alcaldía 

para que fuera evaluado. 

 

Se realizó un informe de las instalaciones municipales después del terremoto del 

05 de Setiembre del presente año donde se determinó que es necesario que se 

realice un estudio estructural de las instalaciones municipales del Palacio 

Municipal y Edificio Anexo por una serie de patrones que se observaron en el 

edificio, posterior al movimiento sísmico. Donde se recomendó realizar un estudio 

estructural de las edificaciones, el cual se ha llevado a cabo como compromiso 

del 2012.  

 

Compra  

 

Se llevaron a cabo compras relacionadas con artículos de emergencia, uniformes 

para los empleados, capas entre otros, botiquines. Campañas de Salud  

 

Se organizaron dos campañas de Odontología con la empresa Mediclinica SOS, donde 

se promociono la salud bucodental, además dos servicios de optometría, exámenes 

de laboratorio y se ofreció el servicio de ultrasonido, para los funcionarios 

municipales como para sus familiares. Las cuales se llevaron acabó en los meses 

de Febrero y Agosto, no se programó una tercera actividad por la escasa 

participación de los funcionarios.  

 

Se realizó una campaña de optometría con la empresa Santa Lucia quien ofreció 

dichos servicios a los funcionarios municipales.  

 

Se realizó una campaña de prevención del cáncer de mama y de cérvix con la 

Clínica Oncomed, para la realización examen general ginecológico, exámenes de 

papanicolaou y colposcopia.  

 



Se coordinó con el área de Salud de Curridabat, para una campaña de vacunación 

por Tétano, toma de glicemia y presión arterial la cual se llevó acabó el 24-10-

2012.  

 

Intervención en Crisis  

 

Se brindó atención y soporte en caso de funcionarios que tienen la enfermedad 

adictiva del consumo de drogas y alcohol, se les da soporte necesario se les da 

la orientación requerida, contactando a familiares directos que les puedan llevar 

al Instituto de Alcoholismo y Fármaco Dependencia para que los diagnostiquen, se 

les ayuda con la búsqueda de centros de rehabilitación en donde puedan ser 

internados. Se les da asesoramiento sobre el proceso y los seguimientos 

necesarios hasta que funcionario se interne en el centro de rehabilitación.  

 

Se le brindo asesoría a los familiares de los funcionarios a los que se le están 

dando soporte por el consumo de licor o drogas, guiándoles sobre el proceso que 

se va seguir con respecto a la rehabilitación y el proceso administrativo.  

 

Se le da seguimiento a la evolución de los funcionarios que se han sometido a 

programas de rehabilitación por el consumo de alcohol o drogas  

 

Estadística y Registros  

 

Registro Electrónico de Incapacidades: Se lleva un registro electrónico de las 

incapacidades emitidas por la Caja Costarricense del Seguro Social y del 

Instituto Nacional de Seguros, a los funcionarios municipales por enfermedad y 

accidentes laborales.  

 

Estadística de las Incapacidades: Se lleva un registro de los días perdidos por 

incapacidad emitidas por el Instituto Nacional de Seguros, según el mes de 

ocurrencia y el costo por día perdido. De igual manera se realiza esta 

estadística con las incapacidades emitidas por la Caja Costarricense del Seguros 

Social.  

 

Registro Físico de Incapacidades: Se lleva un registro físico de las 

incapacidades extendidas por el Instituto Nacional de Seguros y por la Caja 

Costarricense del Seguro Social  

 

Registro de Ingreso Diario: Se realiza un registro del ingreso diario de 

visitantes al Palacio Municipal y Edificio Anexo, con la información que brinda 

el oficial de seguridad privada.  

 

Capacitaciones: Durante el trascurso del año se impartieron diversos tipos de 

capacitaciones orientado a mejorar la calidad de vida de los funcionarios 

municipales y procurar que el personal tenga formación en el área de la gestión 

preventiva 

 

Capacitación sobre Salud Ocupacional: Se coordinó con el Instituto Nacional de 

Seguros para sobre la Guía de Elaboración de Planes de Emergencia, impartido por 

la Facilitadora Hilda Cedeño, orientado a las jefaturas y direcciones.  

 

Se impartieron dos charlas teórico-prácticas de capacitación a 14 funcionarios 

municipales en el manejo de extintores se realizó en el mes de febrero. La charla 

les enseña a identificar el tetraedro del fuego, los mecanismos de propagación y 

los principios básicos y uso de los extintores, además de una práctica en el uso 

de los extintores.  

 

Capacitación sobre el control de principios de incendio, impartido por la 

Academia Nacional de Bomberos para 5 funcionarios municipales. 



  

Capacitaciones varias: Se coordinó la charla para los funcionarios municipales 

sobre Prevención de SIDA, en el mes de Agosto.  

Campañas  

 

Campaña de Donación de Sangre: Se coordinó con el Banco Nacional de Sangre para 

que se promoviera en los funcionarios municipales la donación de sangre, en la 

cual participaron y se recibió el apoyo de colaboradores tanto administrativos 

como operativos.  

 

Se tiene programado realizar una nueva campaña para el mes de noviembre.  

 

Campaña Informativa Salud Ocupacional: Se colocó información concerniente sobre 

salud ocupacional, periódicamente se envió información sobre temas relacionados 

con salud y bienestar por medio de la intranet. Además de panfletos con 

información de prevención de riesgos.  

 

Campaña Sobre Alimentación Saludable: Se coordinó con el Programa de Atención 

Integral para darle seguimiento a los funcionarios que han venido participando en 

el proyecto sobre alimentación saludable.  

 

Departamento de Proveeduría: En este sentido hacemos de su conocimiento una lista 

general de actividades realizadas durante el período 2012.  

 

A continuación el detalle:  

 

Contrataciones Directas efectuadas en el periodo 2012  

Licitaciones Abreviadas efectuadas en el periodo 2012  

Licitaciones Públicas efectuadas en el período 2012  

Órdenes de compra generadas en el periodo 2012  

Informe de adquisición de bienes y servicios Primer semestre 2012 para el 

Ministerio de Hacienda  

Informe de adquisición de bienes y servicios Segundo semestre 2012 para el 

Ministerio de Hacienda.  

Generación, administración y custodia de expedientes administrativos  

Custodia y administración de suministros de oficina.  

Coordinación de Proyectos.  

Dirección y ejecución de procesos de contratación.  

Tramitación de facturas y pagos a proveedores.  

 

DIRECCION DE GESTION VIAL: Como parte de las funciones de la dirección de Gestión 

Vial se tienen las siguientes funciones: Servir de secretaria técnica a la Junta 

Vial Cantonal y al COLOSEVIC, Realizar la Gestión Administrativa y brindar 

Dirección Técnica acerca de pavimentos, aceras en el derecho de vía, 

alcantarillado pluvial, seguridad vial y señalización vial en el cantón, Brindar 

la atención requerida a las gestiones de los usuarios que se refieren a la 

vialidad y controlar la ejecución de las labores de los objetivos operativos  

 

Con base al decreto 34624 MOPT, que regula la inversión pública en la red vial 

cantonal, la Dirección de Gestión vial, se ha enfocada en la aplicación de tres 

modalidades de trabajos para atender la infraestructura pública incluida en el 

derecho de vía cantonal.  

 

Mantenimiento periódico: Es el conjunto de actividades programables cada cierto 

período, tendientes a renovar la condición original y de los pavimentos mediante 

la aplicación de capas adicionales de material granular tratamientos 

superficiales, sellos o recarpeteos asfálticos, según sea el caso, sin alterar la 

estructura subyacente a la capa de ruedo, así como la restauración de taludes de 



corte y de relleno, señalamiento en mal estado, aceras, ciclovías obras de 

protección u otras necesarias para la seguridad vial y peatonal. El mantenimiento 

periódico de los puentes incluye la limpieza, pintura, reparación o cambio de los 

componentes estructurales o de protección, así como la limpieza del cauce del río 

o quebrada, en las zonas aledañas.  

 

Mantenimiento rutinario: Es el conjunto de actividades que deben ejecutarse con 

mucha frecuencia durante todo el año, para preservar la condición operativa de la 

vía, su nivel de servicio y la seguridad de los usuarios. Está constituido por la 

limpieza de drenajes, el control de la vegetación, las reparaciones menores de 

los pavimentos de concreto asfáltico, concreto hidráulico, y de tratamientos 

superficiales bituminosos, el bacheo manual o mecanizado de las superficies de 

ruedo constituidas por materiales granulares expuestos, aceras, ciclovías, el 

mantenimiento ligero de los puentes, las obras de protección u otras necesarias 

para la seguridad vial y peatonal, y demás obras de arte, así como la restitución 

de la demarcación y el señalamiento. 

 

Mejoramiento: Es el conjunto de mejoras o modificaciones de los estándares 

horizontales y/o verticales de los caminos, relacionados con el ancho, el 

alineamiento, la curvatura o la pendiente longitudinal, a fin de incrementar la 

capacidad de la vía, la velocidad de circulación y aumentar la seguridad de los 

vehículos. También se incluyen dentro de esta categoría, la ampliación de la 

calzada, el cambio del tipo de superficie de tierra a material granular expuesto 

o de este a pavimento bituminoso o de concreto hidráulico entre otros, y la 

construcción de estructuras tales como alcantarillas mayores, puentes, 

intersecciones, espaldones, aceras, ciclo vías, cunetas, cordón y caño.  

 

A continuación se presenta un cuadro con la descripción de las obras de 

mantenimiento periódico y rutinario de la red vial cantonal y el monto invertido.  

 

Recursos provenientes de la Ley 8114 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se atendieron en promedio 22.4 km de rutas cantonales distribuidas en los cuatro 

distritos, realizando labores de bacheo en lugares como:  

 

Calle Berroiba, Urb. el Hogar, Urb.Quince de Agosto  

Barrio Miravalles, Gloria Bejarano, El Higuerón, Barrio La Lía  

Urb. Hacienda Vieja, Urb. Altos de Curridabat, Antigua Bilbaína, 

Café rey, Urb. Paris, Urb. Miramontes, Punta de Lanza  

Calle el Piapio, Urb. El dorado, Urb. Cataluña, Urb. Montecarlo, Urb.  

Freses Urb. Biarquira  

Urb. Lomas de Ayarco Sur,Urb. La Itaba, Calle Koberg, 

El Farolito Urb. Guayabos, Barrio Cipreses, Urb. Pinares, 

Urb. La Tranquilidad, Urb. Abedules, Calle Cabuy Alrededores de la Zepol, Urb. 

Lomas del Sol, Calle chapulines,    

Urb. La nopalera, Urb. El Prado, Urb. José María Zeledón,  

Urb. El Hogar 

 

 

 



 

 
Se atendieron en promedio 0.4km de ruta cantonal mediante el mejoramiento de la 

superficie de ruedo, aplicando una base de lastre cemento: 

 

 

 
 

Con estos recursos se procedió a la atención de un promedio de 2.4km de aceras 

peatonales, 2km de alcantarillado pluvial, 2.1 km de cordón de caño y 

reconstrucción de 130 cajas de alcantarilla en diferentes puntos del Cantón.  

 

       
 

Con estos recursos se atendieron en promedio de 6km de rutas cantonales, dentro 

de los cuales se encuentran el mejoramiento de 3km de la Señalización vial del 

distrito de Sánchez, y otros 3km de mejoramiento de pasos peatonales y sistema de 

alcantarillado pluvial. Como parte de las labores diarias de la dirección de 

Gestión Vial, también se procedió en la atención de emergencias presentadas por 

el desbordamiento del río María Aguilar durante el mes de setiembre. 

Adicionalmente esta dirección realiza labores técnicas en el diseño de proyectos 

a ejecutar en derecho de vía, así como supervisión técnica de las obras de 

Infraestructura pública que se realizan en el cantón tal es el caso de la 

Urbanización La Europa. 

 

Inventario Físico de la Red Vial Cantonal  

 

En el segundo semestre del año 2012 se inició con el levantamiento de la 

información necesaria para la actualización del Inventario Físico de la Red Vial 

Cantonal de los 98 caminos pertenecientes al Cantón de Curridabat, para un total 

de 145.172km distribuidos entre los Distritos de Curridabat, Granadilla, Sánchez 



y Tirrases. En el gráfico adjunto se puede observar la longitud de caminos 

ubicados en cada uno de los Distritos antes mencionados. 

 
Recuperación de aceras en el Cantón  

 

Durante el periodo 2012 se realizaron 100 notificaciones para la construcción o 

reparación de aceras en varios sectores del Cantón. 

 
DIRECCION DE RESPONSABILIDAD SOCIAL  

 

El abordaje de las problemáticas sociales presentes en el cantón hace de la 

Municipalidad de Curridabat un gobierno local altamente interventor en su 

territorio. La heterogeneidad de su población demanda un enfoque altamente 

planificado, articulado e innovador que requiere del constante apoyo entre las 

oficinas que componen la dirección, otras dependencias municipales, así como 

instituciones públicas y privadas que orientan su quehacer a la atención de las 

necesidades sociales.  

 

Durante el año 2012, la Dirección de Responsabilidad Social creció por medio de 

la adhesión de la Oficina de Juventud, así como por la inauguración de dos nuevos 

proyectos como lo fueron la Casa de Justicia Curridabat y “La Cometa”, instancia 

enfocada primordialmente para dar atención de la población joven menos favorecida 

del cantón por medio de alternativas académicas y de formación en habilidades 

blandas. Este proyecto propicia la reinserción de estudiantes en el sistema 

educativo y el mejoramiento de la educación en general en el cantón de 

Curridabat. 

 

Otorgamiento de Becas de Estudios  

 

 
 

 

 

 

Hombres 
51% 

Mujeres 
49% 

Dirección de Responsabilidad Social 
Distribución cantonal de asignación de 

beca de estudios municipal 
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Dirección de Responsabilidad Social 
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beca de estudios municipal 
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 Habilitación de inmueble “La Casona” en Tirrases  

 Implementación del proyecto “La Cometa”: Convenio entre la 

Municipalidad y la Fundación Universidad Católica para la reinserción 

de estudiantes en el sistema educativo y el mejoramiento de la 

educación en general en el cantón de Curridabat.  

 Formulación de Políticas Públicas  

 Cantón Saludable  

 Diagnósticos y generación de información para a toma de decisiones  

 Enfoque de atención integral a las necesidades de la población enfocado 

a minimizar las condiciones sociales que originan condiciones 

desfavorables  

 Transversalización de perspectiva de género en el quehacer municipal  

 Enfoque de derechos humanos  

 Prevención y atención de la violencia intrafamiliar y discriminación 

social. 

 

Casa de Justicia Curridabat  

 

Oficialmente se dio inicio al proyecto de Casa de Justicia en el año 2012, 

mediante el acto de inauguración de la misma el día 20 de setiembre en las 

instalaciones de la Escuela 15 de agosto. Este proyecto pretende dar un nuevo 

servicio a la Comunidad, incluso en aspectos ajenos a la gestión tradicional que 

demarcan las competencias de los gobiernos locales, ya que las mediaciones pueden 



resolver temas de colindancia y problemáticas entre vecinos sin necesidad de 

recurrir a tribunales de justicia. 

 

Oficina de Bienestar Social y Familia 

 

 
Como se puede apreciar de las 143 Personas Adultas Mayores valoradas durante todo 

el año, se refleja que la mayoría reside en el distrito de Tirrases, siendo ésta 

la zona de mayor atracción poblacional que cubre la Red de Cuido; seguido por el 

distrito de Curridabat, en menor medida Granadilla y siendo el distrito de 

Sánchez el que no reporta Personas Adultos Mayores beneficiarios de la Red de 

Cuido. 

 

Oficina de Bienestar Social y Familia 

Estudios socioeconómicos realizados 

2012 
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Red de Cuido de Adulto Mayor 
Adultos mayores valorados por Distrito 
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Existe una marcada diferencia entre la cantidad de valoraciones realizadas a 

mujeres respecto de los hombres. En su mayoría es el género femenino el que se 

encuentra en una mayor vulnerabilidad, al tener también la carga de hijo (as) y 

nietos. 

 

 

Se visualiza que durante el año 2012 se aprobaron más de la mitad del total de 

las valoraciones realizadas, para recibir el subsidio correspondiente de acuerdo 

a las necesidades detectadas en cada situación. Siendo que el porcentaje no 

aprobado obedece a diversas razones, entre las cuales se citan: el adulto mayor 

no se encuentra en condición de pobreza (según Línea de Pobreza establecida por 

Instituto Nacional de Estadística y Censo) y mantiene satisfechas las necesidades 

básicas; no se encuentra en condición de riesgo social o no aportó documentación 

solicitada.  

 

 Realización de actividades conmemorativas  

 Envejecimiento saludable  

 Día Internacional de la Persona Adulta Mayor  

 Feria del Área de Salud Curridabat  
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Oficina de bienestar Social y Familia 
Valoraciones realiazadas según género 

Red de Cuido de Adulto Mayor 
2012 

Valoración
realizada
Mujeres

Valoración
aprobada
Mujeres

59% 
41% 

Red de Cuido de Adulto Mayor 
Porcentaje de valoraciones aprobadas  

2012   

Valoraciones
Aprobadas

Caloraciones
Improbadas



 Feria de la Eliminación de la Violencia de la Mujer  

   

Distribución de subsidios aprobados por la Red de Cuido al Adulto Mayor 
 

 
 

 

Oficina de Intermediación Laboral 

 

 

 
Oficina de Intermediación Laboral 

Capacitaciones y Talleres Realizados  

 

 

CTP Uladislao 
Gámez 

Liceo de 
Curridabat 

TOTALES GRAN 

Capacitació
n 

HOMBRE
S 

MUJERE
S 

HOMBRE
S 

MUJERE
S 

HOMBRE
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S 

TOTA
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Mi Primera 
Experiencia 
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32 36 35 42 67 78 145 
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8 12 20 

Manipulació
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Alimentos     
12 32 44 
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6 9 15 

SUB-TOTAL 32 36 35 42 93 131 224 

TOTALES 68 77 
   

Porcentaje 
    

42 58 
100,0
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Principales Empresas adscritas a la 

intermediación laboral 

Buen Precio Demoscopia 

Construmetal 

Forestales 

Latinoamericanos 

S.A. 

Rosti Pollos La Princesa Marina 

Kavial 
Centro de Salud 

Kubat 

Grupo Orosi Siglo 

XXI 
Price Smart 

30% 

26% 
18% 

20% 

2% 

4% 

Oficina de Intermediación Laboral 
Nivel de Escolaridad  
Feria de Empleo 2012 

Universitaria

47% 
35% 

6% 
4% 

6% 
2% 

Oficina de Intermediación Laboral 
Origen de participantes de feria de Empleo  

2012 
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Pizza Hut 
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Denny´s 
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Sigma Alimentos 

FEMSA Costa Rica Café Volio 

Auto Mercados GNC 

Café Rey Universal 

BAC San José Frito Lay 
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Rica 
Perfumería Buké 

Mudanzas 

Mundiales 
ITS 
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Ingenieros 

Agrónomos 

Arqdeco Iluminación 

TMG Logística 
Restaurante Papa 

John´s 

CCM Cinemas Entre Otras 

Naret S.A.   

 

 

Oficina de Juventud  

 

• Coordinación activa con el Comité Cantonal de la Persona Joven  

• Colaboración con Proyecto “La Cometa”  

• Diagnóstico sobre necesidades de jóvenes en el espacio público  

• Actividades culturales, de ocio, recreación y formación en derechos y deberes 

ciudadanos.  

• Apoyo al grupo “Rescate de valores  



 

 
 
          Oficina de la Mujer 
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Oficina de la Mujer 
Cantidad de atenciones según tipo de  violencia 

2012 

2% 

26% 

31% 
14% 

19% 

2% 

6% 

Oficina de la Mujer 
Porcentaje de atención de VIF según edad 

2012 

10 a 19 años

20 a 29 años



 
 

 
 

0

20

40

Curr
idab

at

Gra
nadi
lla

Sán
che

z

Tirr
ases

Fuer
a

del
cant
ón

Series1 24 5 0 22 9

Oficina de la Mujer 
Cantidad de atenciones indivuales según localización 

2012 

40% 

8% 0% 

37% 

15% 

Oficina de la Mujer 
Porcentaje de atención  según localización 

2012 

Curridabat

Granadilla

Sánchez

Tirrases

Fuera del
cantón



 

 Insumos para la transversalización de la perspectiva de género en el 

quehacer municipal  

 Estudio sobre las condiciones físicas y de acceso a parques en los 4 

Distritos el Cantón para orientar inversión en infraestructura y 

actividades de ocio y recreación.  

 Formación a funcionarios de instituciones que conforman la Red de 

Atención a la Violencia de Curridabat en enfoque de género.  

 Diagnóstico de la Condición de Vida de las Mujeres (Inicio de 

implementación en Tirrases): Estudio Exploratorio realizado en Tirrases 

con apoyo de un Trabajo Comunal de la Universidad de Costa Rica  

 Participación como municipalidad modelo para la implementación del 

proyecto: “Fortalecimiento de la capacidad para la prevención primaria 

integrada de la violencia contra las mujeres , adolescencia y niñez”1  

 

 

 
DIRECCION DE CONTROL URBANO: La Dirección de Desarrollo y Control urbano realiza 

los siguientes procesos:  

 

A. Usos de suelo  
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Durante el 2012 se realizaron un total de 1500 certificados de Uso de Suelo los 

cuales se detallan a continuación. 
 

 
 

Son de dos tipos, para patente y construcción. Los mismos son necesarios para que 

los contribuyentes puedan diseñar sus proyectos respetando los lineamientos del 

plan regulador, a la vez son un requisito fundamental para poder desarrollar o 

abrir una actividad económica.  De los datos anteriores el distrito primero es el 

que presenta más solicitudes, para todos los distritos a excepción de granadilla 

la mayoría de solicitudes son para patente.  Toda esta información se encuentra 

almacenada en bases de datos las cuales son ligadas a un Sistema de información 

geográfica con el cual se logra georreferenciar los datos. En la figura anterior 

se puede observar en diferentes colores los usos de suelo analizados en el 

cantón, esta referencia grafica permite una pronta localización espacial de donde 

más movimiento de solicitudes existe. Variable importante a utilizar por otros 
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PATENTE

Barrio Cantidad  

La Colina 24 

Gloria Bejarano 14 

La Ponderosa 14 

15 de Agosto 14 

Miravalles 14 

DISTRITO CONSTRUCCION PATENTE CANTIDAD 

CURRIDABAT 274 580 854 

SÁNCHEZ 143 99 242 

GRANADILLA 214 61 275 

TIRRASES 52 77 129 



departamentos en la toma de decisiones tales como inspecciones, control 

tributario, entre otros.  

 

Como ejemplo se puede desglosar aún más la información de la siguiente manera  

 

Usos de suelo para Construcción. 

 

 

 

Del gráfico anterior se puede concluir que la gran mayoría de solicitudes son 

aprobadas, esto se refleja en los permisos de construcción ya que la gran mayoría 

también son aprobados.  

 

Además esta información también es utilizada por la sección de inspección para 

dar seguimiento, de igual forma podría ser utilizada por la dirección ambiental 

para proyectar en donde se debe mejorar el servicio de recolección de basura  

 

B. Permisos de Construcción.  

 

Otro de los muy importantes procesos que lleva esta dirección es el de 

otorgamiento de licencias de construcción con el cual se recauda el impuesto 

correspondiente siendo un aporte importante en el presupuesto municipal.  

 

La estadística de permisos de construcción se muestra a continuación. 
 

DISTRITO CANTIDAD 

CURRIDABAT 152 

SÁNCHEZ 82 

GRANADILLA 91 

TIRRASES 12 

 

De los datos anteriores se puede observar como el distrito primero sigue siendo 

el distrito con más movimiento.  Analizando un poco más la información de los 

permisos de construcción tenemos la siguiente gráfica.  
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En esta grafica se puede notar claramente como la variable construcción es la 

predominante, la cual representa las nuevas construcciones concluyéndose que la 

gran mayoría de los permisos de construcción son otorgados para proyectos nuevos. 

La segunda categoría predominante es la ampliación de lo cual se puede concluir 

la necesidad de los contribuyentes que habitan el cantón de ampliar su vivienda 

principalmente para agregar dormitorios. Todas estas variables son de suma 

importancia en el momento en que se plantea una modificación al plan regulador. 

  

C. Desfogues Pluviales  

 

Este proceso es solicitado principalmente por los contribuyentes para la 

construcción de condominios y urbanizaciones, permite a la municipalidad mantener 

un control y actualización de la cantidad de escorrentía dato sumamente 

importante en el control de crecidas o inundaciones.  

 

En el 2012 se analizaron 18 casos en todo el cantón.  

 

Se está trabajando en la ubicación espacial de los mismos.  

 

D. Plan Regulador.  

 

Durante el 2012 esta dirección lideró el proceso de modificación del plan 

regulador, actualmente en espera de aprobación. Planteándose una nueva 

categorización de desarrollo urbano para el distrito primero; en donde regirá la 

forma y no la densidad; proceso altamente documentado a lo largo del año.  

 

E. Otros Procesos  

Atención de consultas: durante el año se dedica en promedio a la atención del 

contribuyente 4 horas diarias en diversas consultas.  

 

Análisis de Anteproyectos: a lo largo del año se analizaron aproximadamente 22 

anteproyectos.  

 

Inspecciones: se realizan inspecciones previas al otorgamiento de licencias de 

construcción, a solicitud de otros departamentos de la municipalidad e 

inspecciones a solicitud de instituciones externas a la municipalidad como la 

defensoría de los habitantes, ministerio de salud, SETENA, etc.  

 

Correspondencia: Se redactaron un total de 1108 oficios entre correspondencia 

interna y externa en donde principalmente se contestan recursos de revocatoria, 

consultas técnicas, entre otros. 

CLASIFICACION DE PERMISOS POR TIPO DE 
OBRA 

Construccion

Ampliacion

Remodelacion

Reparacion

Otros



CONTRALORIA DE SERVICIOS: La Contraloría recibió por diversos medios una serie de 

gestiones, las cuales fueron debidamente consignadas en una matriz de Excel, a 

efectos de contabilizar y dar seguimiento a cada una de ellas. En el Cuadro # 1, 

que se indica a continuación, se describen los 3 tipos principales medios a 

través de los cuales ingresaron las quejas durante el año 2012:  

 

Cuadro # 1 

 

 

TIPOS DE CASOS RECIBIDOS: Durante el año 2012, fueron recibidos diversos tipos de 

casos, los cuales también fueron debidamente contabilizados, ya que es necesario 

ir estableciendo para efectos de control, su clasificación y así ir promoviendo 

la generación de políticas al respecto. El en Cuadro # 2 se grafican los diversos 

tipos de asuntos que ingresaron durante la gestión dicha. 

 

Cuadro # 2  

 

 

RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE ASUNTOS: Como complemento a la labor de 

recepción y documentación de los diversos asuntos ya indicados, ha sido de 

constante interés tanto de la Alcaldía como de esta Contraloría Municipal, el 

solventar en la medida de lo posible, todos los asuntos que se reciben, aunque es 

realmente un trabajo absorbente en cuanto a tiempo y muchas veces recursos, ya 



que en muchos de los casos hay que mediar en líos vecinales, explicar a 

contribuyentes que se están organizando recursos para arreglos, insistir con las 

distintas Direcciones Municipales sobre el manejo diversos temas, entre muchos 

otros. En el Cuadro # 3, se describen la recepción, trámite y resolución de 

cuestiones llevadas ante esta Contraloría Municipal durante el año 2012. 

 

Cuadro # 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
INSPECCIONES REALIZADAS: Durante el año 2012 se realizaron una serie de 

inspecciones por parte de nuestra Contraloría Municipal a través de las cuales se 

apoyó a nuestro contribuyente en los distintos asuntos que llegaron a la 

Contraloría Municipal de Servicios. Parte de ellos fue por situaciones entre 

vecinos del cantón y otras inspecciones fueron dirigidas a confirmar quejas que 

en algún momento fueron inicialmente tramitadas ante nuestra Municipalidad y que 

el contribuyente alegó no se le dio respuesta o intervención municipal oportuna. 

A continuación aportaremos algunas de ellas como ejemplo de dicha labor 

realizada: 

 

 Inspección en: Sánchez, Monte Ayarco, de la entrada al Residencial Monte 

Ayarco 200 metros Oeste. Contribuyente reportó varios accidentes producto 

de la falta de tapas en el alcantarillado.  

 

 Inspección en: Tirrases, La Colina, de la Musmanni 100 metros Norte y 75 

metros Este. Reporta contribuyente de gestión que realizó ante Servicios 

Ambientales para intervención de árbol de vecino, pero que a la fecha de la 

denuncia ante la Contraloría Municipal, no había sido solventada:  

 

                           

 Inspección en: Sánchez, Pinares, costado Oeste de Fresh Market, carretera 

vieja a Tres Ríos. Vecino reporta lote sin cercar el cual está siendo 

utilizado como botadero sin que mediara interés por parte del legítimo 

propietario. El quejoso refirió ya haber presentado la gestión ante la 

Plataforma Municipal de Servicios pero sin respuesta a la fecha de 

ingresarnos el caso.  

              

 Inspección en: Tirrases, Urbanización Santa Teresita. Vecino reporta una 

alcantarilla sin tapa la cual no ha sido intervenida y los vecinos del 

lugar corren riesgo de caer en ella. De igual forma reportó que ya había 

realizado la solicitud formal ante la Unidad Técnica de Gestión Vial, pero 

que no obtuvo respuesta.  



El año 2012 fue de gran auge para la Contraloría Municipal de Servicios, durante 

el cual, mediante esfuerzos conjuntos con la  

 

Alcaldía y Vice alcaldía Municipal, hubo una mayor inserción con el trabajo de 

las distintas Direcciones Municipales, así como en proyección para nuestros 

contribuyentes. Se está buscando constantemente alcanzar los mejores estándares 

en calidad municipal por lo que este no es un esfuerzo anual, sino constante, de 

cada día laboral que desarrolla la Contraloría Municipal de Servicios para lograr 

su objetivo que es el tener servicios municipales de cantidad, eficiencia y con 

tiempos mínimos de espera para nuestro contribuyente. 

ASESORIA JURIDICA: En forma genérica podemos detallar de forma estadística que a 

partir del mes de junio al cierre del año 2012, los casos llevados por esta 

Asesoría Jurídica se resolvieron de la siguiente manera: 

 

 
De manera más específica en materia de resoluciones elaboradas por parte de la 

Asesoría Jurídica como parte de nuestra labor de asistencia a la Alcaldía podemos 

detallar la información estadísticamente así: 

 

 
 

 

 

79 Resoluciones  

140 Varios Contratación Administrativa 

102 Varios Judiciales 

10  Órganos Directores 

2 Investigaciones Preliminares 

53 Criterios Jurídicos 

22 Respuestas Defensoría 

280 Oficios varios 

500 atención personal y telefónica 

25  Inspecciones 

18 procesos para demolición 

4 procesos de desalojos 

 

9 Prescripción 

4 Directas Alcaldía 

25 Recursos de Apelación  

32 Patentes 

9 Tributarias 

 



En lo que respecta a las acciones propias de tramitología en materia de 

Contratación Administrativa tenemos que en el año 2012 se llevaron a cabo: 

 

 
 

 

 
Propiamente en estrados judiciales, el año 2012 fue un año particular en lo que 

es tramitación de asuntos varios, los que se ve a continuación: 

 

 
 

 

 
De los anteriores datos, es de importancia resaltar por parte de esta Asesoría 

Jurídica que todos los procesos anteriores se encuentran actualmente en 

tramitación, a excepción de los procesos tramitados ante la Sala Constitucional 

como Recursos de Amparo, cuyos números a nivel estadístico son los siguientes: 

45 Contratos 

45 Refrendos 

10 Adenda 

40 Finiquitos 

 

36 Recursos de Amparo 

7 Jerarquía Impropia 

26 Procesos Contenciosos 

8 Procesos Laborales 

11 Procesos Civiles 

2 Procesos Ambientales 

6 Procesos Penales 

4 Procesos de ejecución de sentencia 

2 Procesos de Tránsito 

 



 

 
 

 

 
 

Ahora bien, respecto a la integración y tramitación respectiva de órganos 

directores, sea porque algunos de los miembros de esta Asesoría Jurídica conformó 

algún órgano director, o en su defecto se brindó la asesoría jurídica necesaria a 

otras dependencias o funcionarios que les correspondió presidir procesos 

administrativos de esta naturaleza, tenemos que en el año 2012, estadísticamente 

se tramitaron entre órganos directores e investigaciones preliminares que a la 

fecha aún se encuentran en trámite: 

 

 
 

 

 
También dentro de nuestras acciones ejecutadas el año anterior, está la 

colaboración brindada a la Dirección Tributaria, específicamente en sus 

Departamentos de Inspecciones y de Patentes, misma que se puede especificar así: 

 

   
 

 

 

 

3 Con lugar  

18 Sin lugar 

0 Pendientes resolver  

21 total 

 

10 Órganos Directores 

2 Investigaciones Preliminares 

 

25 Inspecciones 

18 procesos para demolición 

4 procesos de desalojos 

 



 

Finalmente, como es de su conocimiento, nuestra labor no sólo se circunscribe a 

la asesoría y asistencia brindad a la Alcaldía, sino que en igual medida e 

importancia trasciende hacia las otras Direcciones y Departamentos que conforman 

la Municipalidad de Curridabat, acciones que se reflejan en criterios jurídicos, 

oficios, así como respuestas que se deben rendir a la Defensoría de los 

Habitantes en razón de acciones ejecutadas por esta Municipalidad. Igualmente 

incluye la atención a usuarios. Esta información la podemos llamar como 

respuestas varias: 

 

 
 

 
Regidor Propietario José Antonio Solano Saborío: Indica que no sabía que este 

informe de labores debían de votarlo hoy, por lo consulta si es extremadamente 

necesario que se realice el día de hoy la votación, o si bien se podría posponer  

para la próxima semana y así poder analizar de la mejor manera la exposición 

realizada por el señor alcalde.   

 

Regidor Suplente Esteban Tormo Fonseca: Desea consultarle al señor alcalde si 

este informe lo pueden tener en formato digital o en la página de la 

Municipalidad, esto con el fin de poder analizarlo con mayor detalle, y lo otro 

es para solicitarle sí podría hacer referencia ya que como todos sabemos el año 

pasado el cantón sufrió importantes daños a causa de los desastres naturales, por 

lo que le gustaría saber sobre el impacto que eso causó y algunas medidas que se 

vayan a implementar en el corto o mediano plazo, esto con el fin de mantener 

enterados a los vecinos. 

 

Alcalde Municipal: Ciertamente el año pasado sucedió  un evento que hace tres 

años se había dado, que fue el desbordamiento del río María Aguilar a la altura 

Cipreses, al día siguiente de que sucedió esto la alcaldía convoco a una reunión 

muy temprano con todos los regidores, cuya asistencia fue muy nutrida en la cual 

de manera clara y muy serie, se tomó la decisión de que la Municipalidad debía de 

recurrir a recursos extraordinarios, proveídos por un préstamo para mejorar la 

situación de  inundación de toda la cuenca del río María Aguilar, y esto 

empezando en donde se generan los problemas más serios como lo es en la calle el 

Tacaco, en Horti fruti de ahí hacia abajo, esto fue una determinación seria y 

clara que después vino al Concejo y se complicó desde el punto de vista político, 

pero cuya complicación no generó que la Municipalidad no siguiera adelante con 

esa definición que ya se había tomado, de tal manera que al seguir adelante se 

fueron racionalizando los proyectos que se debían de realizar, se contabilizaron, 

y se ha procurado completar esa definición con acuerda ya municipales que 

finalmente fueron tomados hace algunas semanas, cuando este Concejo Municipal de 

manera mayoritaria, con mayoría calificada tomó la decisión de contratar un 

préstamo que permite contar con los recursos extraordinarios que se había 

definido ese día, que debían ser incorporados al presupuesto municipal con la 

53 Criterios Jurídicos 

22 Respuestas Defensoría 

280 Oficios varios 

500 Atención personal y telefónica 

 



finalidad de resolver en el menor tiempo posible las obras de infraestructura que 

podrían atenuar y prevenir de manera definitiva de que un acontecimiento como eso 

se volviera a presentar, de tal manera que lo que él quiere reflejar es que desde 

el día que fue la inundación, que se tomó al día siguiente una determinación 

seria y clara que después no se materializó en una decisión del Concejo en una 

decisión de mayoría calificada, sino meses después lo que genera un atraso en la 

decisión que debió de haberse tomado en ese momento, pero bueno ahora ya se está 

tratando de materializar el acuerdo y con los recursos disponibles a partir del 

préstamo con el Banco Popular se van a hacer algunas obras de infraestructura que 

se espera eliminen la posibilidad de que esto vuelva a suceder.  

 

20:24 ACUERDO Nro. 1.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN INFORME DE LABORES 

2012.- A las veinte horas veinticuatro minutos del doce de marzo de dos mil 

trece.- Conocido el informe de labores del período 2012, rendido por la Alcaldía, 

por unanimidad se acuerda darle aprobación. 

 

20:25 ACUERDO Nro. 2.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- A las 

veinte horas veinticinco minutos del doce de marzo de dos mil trece.- Por 

unanimidad se declara como DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo precedente, de 

conformidad con lo que establece el artículo 45 del Código Municipal. 

 

Al ser las veinte horas y veinticinco minutos se levanta la sesión. 

 

 

 

GUILLERMO ALBERTO MORALES RODRÍGUEZ                           ALLAN SEVILLA MORA 

         PRESIDENTE                                               SECRETARIO 


